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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 19 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2359

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 19 
de mayo de 2011;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Pénese interinamente a cargo del 
Mando Gubernativo de la Provincia, al señor Vice 
Gobernador de la misma, D. Andrés Zottos, a partir 
del día 19 de mayo de 2011 y mientras dure la ausen
cia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
seftor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 20 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2360

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra provincia del que sus
cribe, a partir del 20 de mayo de 2011;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Sklta
DECRETA:

Artículo 1° - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscrib:, a partir 
del 20 de mayo de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el! 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en =1 Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 23 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2412

Ministerio de Desarrollo Humar.o

Expedienten0 153-39.712/2011 (Correspondí 1001)

VISTO las presentes actuaciones medianíle las cua
les se gestiona la aprobación del Contrato de Locación, 
de Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta repre
sentada por el señor Ministro de Desarrollo' Humano'
C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y la señora Sandra 
Carina del Carmen Romero, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación se realiza para que Iz misma se 
desempeñe en el ámbito de la Secretaría de Promoción 
de Derechos del Ministerio mencionado y :oda otra 
actividad que se le asigne.



PAG. N° 3616 SALTA, 3 D E JUNIO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.602

Que la contratada deberá aceptar y cumplir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva, sobre toda informa
ción que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que el período de vigencia del presente contrato 
será a partir de la firma del presente acto administrativo 
y hasta el 31 de diciembre del 2.011.

Que la contratación de la señora Romero, no 
transgrede las disposiciones legales vigentes, en materia 
de contención de gasto público, teniendo en cuenta que 
se realiza en reemplazo de la doctora Zaira Alejandra 
Barros, cuyo Contrato de Locación de Servicios, fue 
rescindido por decreto n° 620/11.

Que se han merituado los antecedentes de la contra
tada, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artícu
lo 20 de la ley n° 6.838 y el artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1.448/96.

Que con la intervención de la Dirección General 
de Asuntos Legales, Servicio Administrativo Finan
ciero, Unidad de Sindicatura Interna y Departamen
to Personal del Ministerio de Desarrollo Humano, 
corresponde el dictado del instrumento administra
tivo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente decreto (2 f.), 
celebrado entre la Provincia de Salta, representada por 
el señor Ministro de Desarrollo Humano C.P.N. Claudio 
Alberto Mastrandrea y la señora Sandra Carina del Car
men Romero, D.N.I. n° 26.701.170.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente contrato, ha sido imputado a la Cuenta n° 
413400 -  Servicios Técnicos y Profesionales, Activi
dad 036320050100 Prevención y Promoción Comuni
taria, del Ejercicio 2.011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 23 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2416

Ministerio de Educación 

Expediente N° 47-11.861/11

VISTO la Adenda suscripta entre ANSES, repre
sentada por su Director Ejecutivo Licenciado Diego L. 
Bossio, y el Gobierno de la Provincia de Salta repre
sentado por el Señor Gobernador Dr. Juan Manuel 
Urtubey; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se encuadra en el Convenio Marco de 
Cooperación y Ejecución entre el Comité Ejecutivo del 
Programa “Conectar Igualdad.com.ar”, y el Gobierno 
de la Provincia de Salta, aprobado por Decreto Provin
cial N°912/l 1;

Que por la misma la ANSES transfiere a la Provin
cia las laptops educativas a entregarse en las escuelas 
secundarias, de educación especial e Institutos de For
mación Docente de gestión estatal y todo el 
equipamiento informático asociado a ser instalado en 
las mismas con la denominación de “Piso Tecnológico”, 
con cargo a que la Provincia dé cumplimiento a los ob
jetivos del Programa Conectar Igualdad enunciados en 
el Decreto N° 459/10;

Que corresponde su ratificación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la Adenda suscripta en
tre ANSES, representada por su Director Ejecutivo 
Licenciado Diego L. Bossio, y el Gobierno de la Pro
vincia de Salta representado por el Señor Goberna
dor Dr. Juan Manuel Urtubey, firmado en fecha 01 
de Abril de 2011, la que como Anexo forma parte 
integrante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson
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Salta, 23 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2418

Ministerio de Turismo y Cultura

Expediente N° 289-15.503/11

VISTO, el Decreto N° 639/10 y,

CONSIDERANDO:

Que p.or el referido Decreto se aprobó el Contrato 
de Locación de Servicios firmado entre el Instituto de 
Música y Danza de la Provincia y el señor Armando 
Serapio Portal;

Que por dicho contrato el nombrado se comprome
tió a realizar tareas en dependencia del Instituto de 
Música y Danza;

Que el contrato en cuestión tiene fecha de venci
miento el 31 de diciembre de 2.010,

Que resulta necesario prorrogar la vigencia de la 
contratación a fin de continuar con la prestación del 
servicio;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2.011.

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la prórroga al Contrato de 
Locación de Servicios firmado entre el Instituto de 
Música y Danza de la Provincia de Salta y el señor 
Armando Serapio Portal, DNI. N° 8.166.887, con vi
gencia desde el Io de enero al 31 de diciembre de 2.011, 
y que integra el presente como Anexo I.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA del Instituto de Música y Danza de la 
Provincia -  Ejercicio 2.011.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 23 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2421

Ministerio de Educación 

Expediente N° 158-16.094/2011

VISTO las actuaciones contenidas en el.expediente 
N° 158-16094/2011, relacionadas¿1 pedido de creación 
de una nueva Unidad Educativa o í  Paraje: Misión La 
Mora -  Municipio Tartagal -  Dpte. Gral. San Martín, 
dependiente de la Dirección General de EcLcación Pri
maria y Educación Inicial; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 14 Supervisora de Núcleo avala la creación 
de una nueva Unidad Educativa, :jue se encuentra ubi
cada a cuatro (4) km. de la Ruta Nacional N° 34, en el 
Paraje denominado Misión La Mera, emplazada en un 
predio de media hectárea perteneciente a la Comunidad, 
cuya población aproximada asciende a seiscientos (600) 
habitantes, la que a su vez colindkcon dos Comunida
des: Misión El Talar y Misión Carpintero;

Que para su funcionamientc cuenta con la cons
trucción de cuatro aulas, una galería y baf.o, la edifica
ción es de paredes de material, techos ce chapa con 
cielorraso de machimbre, pisos de ¡¡erámiccs, posee luz 
eléctrica y agua de red;

Que el censo de la matrícula escolarizable en Mi
sión La Mora asciende a ciento cincuenta y un (151) 
alumnos, que van desde Jardín de Infantsj a Séptimo 
Grado, según consta en planilla de organización escolar 
obrante a fs. 17, la mayoría de los cuales p ira asistir a la 
escuela más cercana la N° 4097 ‘ Cacique Cambai” -  
Municipio Tartagal, deben caminu diariamente grandes 
distancias, los que en épocas de lLwias se lemán intran
sitables y muy peligrosos;

Que a fs. 20 obra Planta Orgánico Funcional con 
que contará la escuela a crearse y a fs. 21, 22 y 23 
volante de imputación preventiva, emitido por el De
partamento Contable del Ministerio de Educación;

Que los Sres. Fabricio de Jesús Arias — D.N.I. N° 
22.416.832, Sandra Delia Pa.lares — D.N.I. N° 
21.743.421, Nelly Rueja de Hoyos -  D .N .I.'N ° 
18.327.570, Noemí del Carmen G ram ajo- D.N.I. N°
13.577.990, Maestros de Grade Titulares y los Sres. 
Indalecio Calermo -  D.N.I. N° 16.864.565, Simona 
Ruarte -  D.N.I. N° 17.750.042 Elizabeti Medina -  
D.N.I. N° 24.793.964, Juan Caries Calermo -  D.N.I. N°
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18.784.750, Maestros Auxiliares Bilingües Titulares, 
todos ellos docentes de la Unidad Educativa N° 4097 
“Cacique Cambai” -  Municipio Tartagal -  Dpto. Gral. 
San Martín, deben ser reubicados con idéntico cargo y 
situación de revista en la nueva Unidad Educativa en 
Paraje Misión La Mora -  Municipio Tartagal -  Dpto. 
Gral. San Martín, toda vez que venían desempeñándo
se en el Anexo;

Que la presente creación no vulnera las disposicio
nes contenidas en los Decretos N° 873/98, 1160/98 y 
515/00;

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Créase una Unidad Educativa de Edu
cación Primaria y Educación Inicial de Gestión Estatal, 
en Misión La Mora -  Municipio Tartagal -  Dpto. Ge
neral San Martín, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial.

Art. 2o - Identificase la Unidad Educativa creada 
por el Artículo Io del presente Decreto, bajo el N° 4830 
y clasifícase la misma como de 2o Categoría, Zona 20% 
Extra Urbana, Modalidad Jomada Simple y Régimen 
Común, a los fines del pago de las bonificaciones co
rrespondientes.

Art. 3o - Apruébase la Planta Orgánico Funcional de 
la Escuela N° 4830, la que quedará conformada por los 
siguientes cargos:

Cargos Cantidad

Director de 2“ 01
Vicedirector 01
Maestro de Grado 10
Maestro de Jardín de Infantes 04
Maestro Especial de Educación Física 02
Maestro Especial de Artística . 02
Maestro Especial de Lengua Extranjera 02
Maestro Auxiliar Bilingüe 06
Personal de Servicio 04

Art. 4o - Reubíquese los Sres. Fabricio de Jesús 
Arias -  D.N.I. N° 22.416.832, Sandra Delia Pallares -  
D.N.I. N° 21.743.421, Nelly Rueja de Hoyos -  D.N.I. 
N° 18.327.570, Noemí del Carmen Gramajo -  D.N.I. N°
13.577.990, Maestros de Grado Titulares y los Sres. 
Indalecio Calermo -  D.N.I. N° 16.864.565, Simona

Ruarte, D.N.I. N° 17.750.042, Elizabeth Medina -  
D.N.I. N° 24.793.964, Juan Carlos Calermo -  D.N.I. N°
18.784.750, Maestros Auxiliares Bilingües Titulares, 
todos ellos docentes de la Unidad Educativa N° 4097 
“Cacique Cambai” -  Municipio Tartagal -  Dpto. Gral. 
San Martín, con idéntico cargo y situación de revista en 
la Escuela N° 4830 del Paraje Misión La Mora -  Muni
cipio Tartagal -  Dpto. General San Martín.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente Decreto deberá imputarse a: Jurisdicción 07 
Ministerio de Educación -  SAF 1 -  Curso de Acción 02
-  Actividad 02 -  Gasto en Personal -  Código 
071341020200, ejercicio vigente.

Art. 6o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 23 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2426

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Expte.N0 11-12.382/11

VISTO la Ley 7616 mediante la cual se declararon 
de utilidad pública y, sujetas a expropiación, los 
inmuebles identificados con Matrículas Nros. 131.214, 
131.215 y 131.216 del Departamento Capital, Provin
cia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que los inmuebles a expropiar serán destinado a la 
construcción de un establecimiento recreativo y social;

Que encontrándose declarada la utilidad pública del 
inmueble referenciado, la Provincia queda facultada para 
disponer la expropiación, la que se lleva a cabo a través 
del Poder Ejecutivo en el marco de sus atribuciones 
conferidas por el Artículo N° 144, apartado 2) de la 
Constitución Provincial;

Que a tales efectos promueve el respectivo juicio de 
expropiación con la intervención de Fiscalía de Estado, 
parte legítima en todos los juicios en los que la Provin
cia es parte (Art. 149 de la Constitución Provincial y 
Art. Io de la Ley N° 6831);
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Que a fs. 12, fue agregada la copia del Plano N° 
11135, correspondiente a los catastros involucrados;

Que a fs. 13 el Programa Valuaciones Urbanas de la 
Dirección General de Inmuebles informa el Valor Fiscal, 
incrementado en un 30% correspondiente a los inmuebles 
a expropiar es de $ 5.766,20 (Pesos Cinco Mil Sete
cientos Sesenta y Seis con 20/100);

Que asimismo, a fs. 17/18, se hallan agregadas co
pias de las pertinentes cédulas parcelarias, de las cuales 
emerge la toma de razón de la declaración de utilidad 
pública y sujeción de los inmuebles a expropiación, 
dispuesta por medio de la Ley N° 7616;

Que a fs. 21 y 23, obran volantes de imputación 
preventiva efectuados por el Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas;

Que la Dirección General de Asuntos Legales y 
Técnicos del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
tomó la intervención que le compete mediante Dicta
men N °415/ll;

Que en virtud de las disposiciones de la Ley Orgá
nica sobre Régimen de Expropiación N° 2614, procede 
el dictado del decreto facultativo para la iniciación del 
correspondientejuicio de expropiación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Articulo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
mover juicio de expropiación de los inmuebles consig
nados en la Ley N° 7616 del Departamento Capital, 
Provincia de Salta, los cuales serán destinados a la cons
trucción de un establecimiento recreativo y social.

Art. 2o - Por el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas liquídese, y 
por Tesorería General de la Provincia páguese a Fiscalía 
de Estado, la suma de $ 5.766,20 (Pesos Cinco Mil Sete
cientos Sesenta y Seis con 20/100) correspondiente al 
Valor Fiscal incrementado en un 30% de los inmuebles a 
expropiar, del Departamento Capital, Provincia de Salta, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091160060100 
-C uenta Objeto: 123111.1000-Ejercicio 2011.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Eoletin 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 23 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2430

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-59.517/2011

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Secretario de Asuntos Agrarios, solicita la aproba
ción de las prórrogas de las designaciones de pssonal 
de Planta Transitoria; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 5327/10 se aprobaron 
las prórrogas de las designaciones como persor.al de 
planta transitoria en la Secretaría de Asuntos Agrarios, 
de personal que se desempeñan en los puestos de con
trol zoofitosanitarios de la Provincia, cuyos vencimien
tos operan el 01 de mayo de 2011;

Que por razones de servicio en el citado organismo, 
resulta conveniente prorrogar dichas designacior.es;

Que los agentes cumplen funciones en los FVestos 
de Control Zoofitosanitarios El Naranjo (Dpto. Rosa
rio de la Frontera), El Quebrachal (Dpto. Anta);" For
tín Dragones (Dpto. San Martín) realizando el control 
y fiscalización del tránsito de los vehículos que'trans
porten agroproductos, subproductos y/o derivaccs y/o 
toda otra labor conforme Convenio celebrado ertre el 
Gobierno de la Provincia de Saita y la Asociación 
Fitosanitaria del Noroeste Argentino (AFINOAi.

Que el Servicio Administrativo Financiero y d Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo económico 
han tomado la intervención que les compete;

Que la presente medida se dicta de conformidad con 
lo dispuesto por los Decretos N° 4062/74 y 495C/08;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase las prórrogas de las desig
naciones como personal de planta temporaria en a Se
cretaría de Asuntos Agrarios dependiente del Mhiste- 
rio de Desarrollo Económico de las personas que se
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detallan en el Anexo I que forma parte integrante del 
presente, a partir del 01 de Mayo de 2011 y por el 
término de 5 (cinco) meses, por los motivos expresados 
en los considerandos.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la Partida de Gastos en Perso
nal de la A ctividad 061450010200 “Convenio 
AFINOA”.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y el señor 
Secretario General de la Gobernación. .

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

Salta, 23 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2434

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente N° 0030145-41.727/11

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicio celebrado entre la Secretaría de Derechos Hu
manos del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos y la Sra. Norma Liliana Mansilla; y,

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones de servicio que dieron 
origen el aludido Contrato de Locación y sucesivas pro
rrogas, por lo que resulta necesario renovar el mismo a 
partir del 01 de mayo y hasta el 31 de diciembre de 
2011, es decir por el término de 8 (ocho) meses;

Que la Cláusula Décima del Contrato de Locación 
de Servicios, establece que la prórroga puede realizarse 
por igual período;

Que a fs. 05/06 el Servicio Administrativo Financie
ro del Ministerio cabecera adjunta los volantes de im
putación correspondiente;

Que a fs. 08 interviene la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas;

Que atento el Dictamen N° 304/11 de la Asesoría 
Legal de la Dirección General de Asuntos Legales del 
citado Ministerio, que se agrega a fs. 11, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Que la presente prorroga se ajusta a las normas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98, 515/00, 1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicio celebrado entre la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Gobierno, Segu
ridad y Derechos Humanos y la Sra. Norma Liliana 
Mansilla, D.N.I. N° 21.634.192, a partir del 1° de Mayo 
y hasta el 31 de diciembre de 2011, el que como Anexo 
forma parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, será imputado al Curso de Acción de la Secre
taría de Derechos Humanos del Ministerio de Gobier
no, Seguridad y Derechos Humanos, ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 23 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2435

Secretaría General de la Gobernación

Exptes. Nros. 226-29.340/10, 226-18.731/10, 226- 
18.762/10,226-32.886/10,226-37.041/10,226-37.996/
10.226-40.391/10,226-38.025/10,226-30.547/10,226- 
37.720/10,226-30.324/10,226-25.424/10,226-15.894/
10.226-16.906/10,226-15.251 /10,226-4.790/10,226- 
15.149/10,226-16.699/10,226-16.479/10,226-17.303/
10.226-18.001/09,226-3.905/10,226-40.969/10 y 226- 
41.092/10

VISTO que el Servicio Administrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación de subsidios 
otorgados por ese organismo a través de la Disposición 
N° 263/11; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron;
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Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
3158/11 manifiesta que corresponde emitir el acto ad
ministrativo pertinente que apruebe los subsidios otor
gados por el SAF, sin perjuicio de la obligación de los 
beneficiarios de rendir cuenta de los mismos;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ría General de la Gobernación tomó la intervención que 
le compete;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones Nros. 346/07 y 319/
10, de la Secretaría General de la Gobernación,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la Disposición N° 263/11 
del Servicio Administrativo Financiero, cuya copia como 
Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta 
Transferencias -  Transferencias al Sector Privado 
para Financiar Gastos Corrientes -  Ayudas Sociales 
a Personas -  Secretaría General de la Gobernación -  
Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 24 de Mayo de 2011

DECRETO N° 2437

Secretaría General de la Gobernación

Expte Nro 01-79.388/11

VISTO el Decreto N° 4122/08; y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo Io de la mencionada norma modifi
ca el artículo 26° del Decreto N° 1178/96 y establece: 
“La persona designada en cargo político cesa en sus 
funciones, de pleno derecho y sin necesidad de acto de 
ninguna naturaleza, en la misma fecha que se produzca 
el cese del funcionario que promovió su designación o 
al cumplirse un año de efectuada la misma, lo que 
ocurra primero”;

Que es decisión del Poder Ejecutivo dar continui
dad a la prestación de servicios en cargo político a las 
personas que se incluyen en el anexo del presente ins
trumento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Renúevanse a partir de la fecha que en 
cada caso se consigna y en los términos del artículo 26° 
del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decreto N° 
4122/08, las designaciones efectuadas en cargo político 
del Poder Ejecutivo Provincial cuyo vencimiento opera 
hasta el mes de mayo de 2011 en virtud de lo expresado 
en los considerandos precedentes, las que se detallan en 
el anexo del presente, en los niveles que en cada caso se 
establece en el mismo anexo.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de cada 
Jurisdicción y CA correspondientes.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente tas co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación -  Decreto N° 2411 -  23/05/ 
2011 -  Expedientes N° 47-11.701/09 (Cde. 4 y 5/11)

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
María Alejandra Vera, C.U.I.L. N° 27-21.665.640-2, 
Odontóloga, en carácter de personal temporario de la 
Escuela Hogar N° 4660 “Carmen Puch de Güemes” de 
Salta Capital con treinta (30) horas semanales, depen
diente de la Dirección General de Educación Primaria 
y Educación Inicial, a partir del 03/04/11 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente a: Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  
Función Jerárquica II.
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

DRTliBEY -  López Figueroa -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 2413 -  23/05/ 
2011 -  Expedientes N° 47-11.701/09 (Cde. 4 y 5)

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Soledad Pérez, Bazán, C.U.I.L. N° 27-29.738.514-9, 
Odontóloga, en carácter de personal temporario de la 
Escuela Hogar N° 4660 “Carmen Puch de Güemes” de 
Salta Capital con treinta (30) horas semanales, depen
diente de la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación Inicial, a partir del 03/04/11 y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente a: 
Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Je
rárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M inisterio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 
2414-23/05/2011-E xpedien ten” 114.113/11-có d i
go 153 (corresponde 1001).

Artículo 1°-A partir del 9 de mayo de 2011 yporel 
término de cinco (5) meses, prorrógase la designación 
temporaria de la licenciada Alicia Alejandra Anauati, 
D.N.I. n° 32.231.100, en la Secretaría de Promoción de 
Derechos, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Humano, prorrogada por decreto n° 736/11, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento P, Subgrupo
2, Función Jerárquica VII.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en el 
artículo 1 °, fue imputada a la cuenta n° 411200 -  Personal 
Temporario, de la Actividad 036320050100 -  Preven
ción y Promoción Comunitaria, del Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Mastrandrea -  Samson

Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 2415 -  23/05/2011 -  Expediente 
N° 149-8.556/09 y Agregados (Cuerpos I y II)-E xpte. 
N° 44-39.232/10 y Agregados (Cuerpos I y II).

Artículo Io - Dispónese la destitución por cesantía 
del Oficial Ayudante de la Policía de la Provincia Fer
nando José Alberto Ochoa, DNI N° 28.133.639, Legajo 
Personal N° 13.813, por haber infringido los deberes 
establecidos en el Artículo 30° inciso c) de la Ley N° 
6.193 y, haberse configurado los agravantes contempla
dos en el Artículo 323° incisos a) y b) de la Reglamenta
ción de la Ley Orgánica Policial.

Art. 2° - Dispónese la destitución por cesantía del 
Cabo Primero de la Policía de la Provincia Rodolfo Ale
jandro Yapura, DNI N° 25.074.938, Legajo Personal N° 
12.925, por haber infringido los deberes establecidos en 
el Artículo 30° inciso c) de la Ley N° 6.193 y, haberse 
configurado los agravantes contemplados en el Artículo 
323° incisos a) y b) de la Reglamentación de la Ley 
Orgánica Policial.

Art. 3° - Dispónese la destitución por cesantía del 
Cabo de la Policía de la Provincia Luis Alberto Morales, 
DNI N° 26.696.881, Legajo Personal N° 14.365, por 
haber infringido los deberes establecidos en el Artículo 
30° inciso c) de la Ley N° 6.193 y, haberse configurado 
los agravantes contemplados en el Artículo 323° incisos 
a) y b) de la Reglamentación de la Ley Orgánica Policial.

Art. 4° - Dispónese la destitución por cesantía del 
Agente de la Policía de la Provincia César Gerardo Ta
pia, DNI N° 26.897.346, Legajo Personal N° 15.328, 
por haber infringido los deberes establecidos en el Artí
culo 30° inciso c) de la Ley N° 6.193 y, haberse configu
rado los agravantes contemplados en el Artículo 323° 
incisos a) y b) de la Reglamentación de la Ley Orgánica 
Policial.

Art. 5° - Dispónese la destitución por cesantía del 
Agente de la Policía de la Provincia Alfredo Santiago 
Arias, DNI N° 29.676.410, Legajo Personal N° 17.121, 
por haber infringido los deberes establecidos en el Artí
culo 30° inciso c) de la Ley N° 6.193 y, haberse configu
rado los agravantes contemplados en el Artículo 323° 
incisos a) y b) de la Reglamentación de la Ley Orgánica 
Policial.

Art. 6° - Dispónese la destitución por cesantía del 
Agente de la Policía de la Provincia César Gustavo 
Figueroa, DNI N° 26.899.513, Legajo Personal N°
17.466, por haber infringido los deberes establecidos en 
el Artículo 30° inciso c) de la Ley N° 6.193 y, haberse 
configurado los agravantes contemplados en el Artículo 
323° incisos a) y b) de la Reglamentación de la Ley 
Orgánica Policial.
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Art. T  - Dispónese la destitución por exoneración 
del Agente de la Policía de la Provincia Jorge Marcelo 
Rodríguez, DNI N° 28.634.937, Legajo Personal N° 
15.591; prevista en el Artículo 61° inciso b) de la Ley N° 
6.193, por haber infringido los deberes establecidos en 
el Artículo 30° inciso c) de la misma normativa y, haber
se configurado los agravantes contemplados en el Artí
culo 323° incisos a) y b) dé la Reglamentación de la Ley 
Orgánica Policial y también por haber infringido el Ar
tículo 30° inciso a) de la Ley del Personal Policial.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Secretaría General de la Gobernación — Decreto 
N° 2417 -  23/05/2011 -  Expediente N° 226-63.303/11

Artículo 1° - Prorrógase la designación del señor 
Hugo Alberto Farfán, D.N.I. N° 23.959.971 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría General de al 
Gobernación, a partir del 01 de Junio de 2011 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida de Jurisdic
ción 01 y C A correspondiente a Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 2419 -  23/05/ 
2011 -  Expíe. N° 140-5.251/09 y Cpde. 1

Artículo 1° - Desígnase en la Subsecretaría dé 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Miriam Edith del 
Valle Cárdenas -  DNI N° 23.270.987, con 10 (diez) 
horas cátedras de Nivel Superior No Universitario, a 
partir del 01 al 31 de Marzo de 2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Secretaría General de la Gobernación — Decreto N° 
2420 -  23/05/2011 -  Expediente N° 0332-41.711/11

Artículo Io - Desígnase a la Srta. María Florencia 
Rivero — DNI N° 30.222.672 en cargo político nivel 4

de la Secretaría de Planificación Estratégica dependien
te de la Secretaría General de la Gobernación, con vigen
cia al día 1° de marzo de 2011, dejando sin efecto con 
igual vigencia la designación efectuada por Decreto N° 
4668/10 a la Sra. Blanca Rosa Rodríguez -  DNI N°
27.571.466.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría de Planificación Estratégica, ejerci
cio vigente.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 2422 -  23/05/2011 -  Expediente N° 0110022- 
452317/2011-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Sra. Mercedes Anabel 
Padilla- D.N.I. N° 31.193.906, en la Dirección General 
de Rentas de Salta, Organismo dependiente de la Secre
taría de Estado de Ingresos Públicos del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, por el término de 5 (cinco) 
meses, a partir del 30 de junio del 2011, con idéntica 
remuneración a la asignada en el Decreto N° 259/11 de 
designación, en el marco de lo dispuesto en los Decre
tos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos-Dirección General de 
Rentas -  Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Farodi -  Samson

M inisterio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 2423
-  23/05/2011 -  Expediente N° 16-60.365/11

Artículo 1° - Prorrógase la designación del CPN. 
Néstor Ariel Villa Mezzena, DNI. N° 30.637.083, 
en carácter de personal temporario del Ministerio 
de Turismo y Cultura, a partir del día 03 de Junio 
de 2.011, y por el plazo de 5 (cinco) meses, en 
idénticas condiciones a las establecidas en el Decre
to N° 1.564/11.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria co
rrespondiente, ejercicio vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson
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Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 2424 -  23/05/2011 -  Expediente N° 0110022- 
452.316/2011-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la agente Costanzo, Paola 
Ximena -D .N .I. N° 35.206.250, en el ámbito del Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas, por el término 
de 5 (cinco) meses, a partir del 28 de julio del 2011, con 
idéntica remuneración a la asignada en el Decreto N° 
1643/10 de designación y Decretos N° 4293/10 y N° 
975/11 de prorrogas, en el marco de lo dispuesto en los 
Decretos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2o - Autorízase la prestación de servicio, en 
carácter de colaboración en la Dirección General de Ren
tas organismo dependiente de la Secretaría de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, 
de la citada agente y mientras subsistan las necesidades 
de servicio.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Ejercicio 
2011 .

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 2425 
-23/05/2011 -  Expediente N°: 289-21.017/11

Artículo 10 - Desígnase a la señorita Valentina López 
M ariscal-D.N.I. N° 36.420.611, como Bailarina Prac
ticante del Ballet de la Provincia de Salta, dependiente 
del Instituto de Música y Danza, en la modalidad pre
vista en el inciso d) del Anexo del Decreto N° 1.664/07, 
con vigencia desde el Io de marzo hasta el Io de agosto 
de 2.011, percibiendo el equivalente del 50% del haber 
correspondiente al cargo de Bailarín.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la En
tidad correspondiente al Instituto de Música y Danza.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 2427 
-23/05/2011 -  Expediente N°: 289-33.763/11

Artículo Io- Desígnase a la señorita Fernanda Loppi 
deFariaNeves-PAS: CW537498, como Bailarina Prac
ticante del Ballet de la Provincia de Salta, dependiente

del Instituto de Música y Danza, en la modalidad pre
vista en el inciso d) del Anexo del Decreto N° 1.664/07, 
con vigencia a partir del 14 de marzo de 2.011, con una 
remuneración equivalente al 50% del haber correspon
diente al Bailarín Titular.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la En
tidad correspondiente al Instituto de Música y Danza.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 2428 -  23/05/2011 -  Expediente N° 0110029- 
662.154/2011-0.

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Ing. Daher, María Eugenia
-  D.N.I. N° 30.186.554, en la Dirección General de 
Inmuebles de la Secretaría de Estado de Ingresos Públi
cos del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, por el 
término de 5 (cinco) meses, a partir del 1 de julio del 
2011, con idéntica remuneración a la asignada en el De
creto N° 4938/09 de designación, en el marco de lo dis
puesto en los Decretos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaria de Ingresos Públicos-Dirección General de 
Inmuebles-Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2429-23/05/2011 -Expediente N° 292-48.843/11

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
NelidaBeatriz Osandon -  DNI N° 13.578.833 en carác
ter de personal temporario de la Secretaría de Prensa y 
Difusión, a partir del día Io de junio de 2011 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Prensa 
y Difusión.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2431 -23/05/2011 -E xpediente M° 02-27.211/11
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Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Persona! Temporario, de la señorita María de los 
Angeles Miccli, D.N.I. N° 26.715.927, personal depen
diente de la Delegación Casa de Salta en Capital Fede
ral, a partir del 4 de junio de 2011 y por el término de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto qué demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondientes a la Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
2432 -  23/05/2011 -  Expediente1 N° 309-44.743/11

Artículo Io - Desígnase al señor Patricio Daniel 
Ceillan López, D.N.I. N° 31.548.416, como Personal 
de Planta Temporaria de la Secretaría de Pyrnes, Coo
perativas y Social Agropecuaria dependiente del Mi
nisterio de Desarrollo Económico, con una remunera
ción equivalente a Agrupamiento Administrativo -  
Subgrupo 2, a partir del 03 de enero de 2011 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida de Gastos en Per
sonal de la Secretaria de Pymes, Cooperativas y Social 
Agropecuaria del Ministerio de Desarrollo Económico.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2433 -  23/05/2011 -  Expediente N° 31-60.218/11

Articulo Io- Rescíndase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Director General de Aviación Civil y el 
señor Martín Ezequiel Vilte, D.N.I. N° 33.809.338, a 
partir del Io de marzo de 2011.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
2436-23/05/2011 -  Expediente N° 136-71.928/11

Artículo Io - Apruébase a partir del 7 de junio de 
2011 y por el término 5 (meses), las prórrogas de las 
designaciones de Alemán Ibáñez, Víctor -  D.N.I. N° 
27.571.219, Gallo, Silvia Rosana- D.N.I. N° 20.688.123,

Domínguez Villa, Darío -  D.N.I. N° 23.584.199 y 
Martínez, Roberto Augusto -  D.N.I. N° 29.335.049, 
como personal de planta temporaria er. la Secretarte de 
Asuntos Agrarios dependiente del Ministerio de Desa
rrollo Económico, por los motivos expresados en Üos 
considerados del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el c jmpli*iiento del 
presente, se imputará a la Partida de Personal del Curso 
de Acción N° 061450120100 -  Registro de Operadores 
de la Carne, dependiente de la Secre;aría ds Asuntos 
Agrarios.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decrsto 
N° 2438-24/05/2011 -  Expte. Nro.0tl-79.403/ll

Artículo Io - Desígnase al Sr. Osvildo Gutiérrez-  
DNI N° 17.308.617 en cargo político «ivel 2 de la Go
bernación, a partir de la fecha del presente con reten
ción de su cargo de planta permanente en la Direcc:ón 
General de Ceremonial y Audiencias.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación, ejercicio vigeate.

URTUBEY -  Samson

Los Anexos que forman parte de.lof D ecutos N ' 
2412, 2430 y  2435, se encuentran para su consulte 
en oficinas de esta Repartición.

ACORDADA
O.P. N° 100022011 R. sfz N° 2999

Corte de Justicia de S i t a  

Acordada N° 10940

En la ciudad de Salta a los 30 días de mayo de eos 
mil once, reunidos en el Salón de A cuosos de la Corte 
de Justicia, al señor Vicepresidente Segundo a cargo de 
la Presidencia Dr. Gustavo Adolfo Fenaris, y  los seto- 
res Jueces de Corte Dres. María Rosa L Ay ara, Guillermo 
Alberto Catalano, Abel Cornejo y Sergio Fab.án Vittar,

DIJERON:

Que con motivo de la sanción de la Ley Provincial n° 
7566, que modificó parcialmente el Cócigo Procesal Ci
vil y Comercial de la Provincia, se introdujeron modifica
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ciones en su art. 144, contemplando la notificación por 
medios electrónicos entre los juzgados y tribunales y las 
partes o destinatarios de los actos de comunicación.

Que la ejecución de esas comunicaciones se tradu
cen, por úná parte, en el mejor aprovechamiento de los 
recursos humanos, informáticos y económicos con que 
cuenta el Poder Judicial y la consecuente agilización del 
sistema de gestión administrativa y jurisdiccional, su
mados a la economía procesal obtenida a través de las 
citadas prácticas, y por la otra parte, el respecto por los 
principios de contradicción y de publicidad de las ac
tuaciones (brindando seguridad y certeza), lo que justi
fica seguir avanzando en la optimización del sistema de 
comunicaciones electrónicas con tecnología de firma 
digital entre el Poder Judicial y los justiciables a través 
de sus letrados apoderados o patrocinantes, que en esta 
primera etapa de implementación, voluntariamente ad
hieran al sistema.

Que esta medida se enmarca en los principios con
tenidos en la Acordada 9701 que aprobó el Plan Estra
tégico II del Poder Judicial de la Provincia de Salta, el 
que en su capítulo C -  Proyecto de Modernización de 
la Organización Judicial -  prevé la planificación para 
aplicar la notificación electrónica con firma digital.

Que corresponde dejar establecido, además, que la 
presente entrará en vigencia de manera progresiva, y se 
implementará como “Programa Piloto”, destinado a po
ner en funcionamiento el sistema de comunicaciones 
electrónicas en el Fuero Laboral del Distrito Judicial del 
Centro, según las condiciones técnicas y de seguridad 
informática que lo posibilitan, por el proceso de Unifi
cación del Sistema Informático ya implementado en ese 
Fuero.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas 
por los artículos 153 apartado I incisos a y c de la 
Constitución Provincial y 39 inc. 6 de la Ley 5642,

ACORDARON:

I.- Implementar el sistema de notificaciones elec
trónicas con tecnología de firma digital -  prevista en el 
art. 144 del Código Procesal Civil y Comercial y de 
aplicación supletoria al Fuero Laboral -  como “Progra
ma Piloto”, en las comunicaciones de actos procesales 
en todos los tribunales del Fuero Laboral del Distrito 
Judicial del Centro.

II.- Establecer que las notificaciones electrónicas 
serán aplicables en los procesos donde los letrados apo

derado o patrocinantes de las partes hayan manifestado 
en forma expresa su voluntad de someterse al presente 
régimen.

III.- Disponer que, a través de la Secretaría de Infor
mática se coordinen las tareas tendientes a implementar 
el presente sistema, el que tendrá operatividad una vez 
que se hayan cumplido esas tareas técnicas.

IV.- Reglamentar su aplicación de acuerdo a las pau
tas establecidas en los Anexos I y II que integran el 
presente instrumento.

V. Comunicar a quienes corresponda y Publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Vice
presidente Segundo a cargo de la Presidencia y los seño
res Jueces de Corte por ante la Secretaria de Actuación, 
que da fe.

Dr. Gustavo Adolfo Ferraris 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dra. María Rosa I. Ayala 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián Vittar
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel Cornejo 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Guillermo Alberto Catalano 
Juez

Corte de Justicia de Salta
Dr. Gerardo J. H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

Anexo I

Reglamento para la implementación 
del Plan Piloto de Notificaciones Electrónicas 

en el Fuero Laboral

Artículo Io. Ambito de aplicación: Las notificacio
nes electrónicas serán aplicables a los procesos judicia
les a tramitarse o que estén tramitando, en donde los 
letrados apoderados o patrocinantes de las partes ha
yan manifestado en forma expresa su voluntad de so
meterse al “Programa Piloto de Notificaciones Electró
nicas en el Fuero Laboral”, a tenor de los formularios 
que al efecto se expidan.

Art. 2o. Estado actual del sistema de notificaciones 
electrónicas en el Fuero Laboral: El Poder Judicial pro



BOLETIN OFICIAL N° 18.602 SALTA, 3 D E JUNIO DE 2011 PAG N° 3627

veerá la infraestructura técnica para el funcionamiento 
del sistema de notificaciones electrónicas, el que se 
implementará según se establece en el Anexo Técnico 
del presente Reglamento.

Art. 3° - De las direcciones electrónicas:

- Para los abogados: El Poder Judicial otorgará a 
todo letrado matriculado (apoderado o patrocinante) 
que voluntariamente adhiera al sistema de comunicacio
nes por medios electrónicos una cuenta en el servidor 
de la institución, con un código de usuario y una contra
seña que le permitirá utilizar la misma de acuerdo a lo 
establecido en el presente Reglamento y en el Anexo II. 
Esta cuenta será considerada la dirección electrónica del 
letrado matriculado.

- Para los juzgados y tribunales del Fuero Laboral: 
Cada magistrado y funcionario del Fuero Laboral, habi
litado para la firma de notificaciones electrónicas, dis
pondrá de un certificado de firma digital válido a los 
efectos de firmar digitalmente las cédulas a notificar.

Art. 4o. Responsabilidades:

El profesional:

- El beneficiario (titular) de la cuenta será el único 
responsable del uso que él o un tercero realice de la 
cuenta, del código de usuario y/o de su contraseña.

- Deberá mantener su equipamiento informático en 
buenas condiciones de uso, libre de virus, “troyanos” y 
otras amenazas.

- Deberá contar con servicio de acceso a Internet; 
cuya contratación y mantenimiento será de su exclusiva 
responsabilidad; y las consultas y problemas técnicos 
relacionados con el servicio de Internet deberán ser re
sueltos con su proveedor.

- Deberá cumplir con los requerimientos estable
cidos en la presente Acordada, en el Anexo Técnico y 
los que en el futuro se amplíen o modifiquen. Cual
quier uso indebido de la cuenta hará incurrir en res
ponsabilidad.

El Poder Judicial de Salta:

- Coordinará a través de la Secretaría de Informática 
el funcionamiento del sistema de notificaciones electró
nicas, implementando los recursos técnicos necesarios 
para otorgar y administrar las direcciones electrónicas 
de los magistrados y funcionarios del Poder Judicial y 
de los profesionales intervinientes.

- Garantizará el normal y correcto funcionamiento 
del sistema, instrumentará los mecanismos necesarios 
para detectar inconvenientes técnicos que pudieran ocu
rrir en relación a las comunicaciones y lo informará a los 
juzgados y tribunales afectados para que actúen según 
la presente reglamentación. En caso que los desperfec
tos técnicos se verifiquen en el equipamiento no perte
neciente al Poder Judicial, la Secretaría de Informática 
avisará al usuario, al Tribunal correspondiente y al Co
legio de Abogados y Procuradores, respectivamente, 
tanto de su existencia como de su normalización en la 
medida en que cuente con información proporcionada 
por los proveedores de los servicios afectados.

El Colegio de Abogados y Procuradores de la Pro
vincia:

- La administración de las cuentas electrónicas de 
los abogados intervinientes continuará efectuándola el 
Colegio de Abogados de la Provincia en el marco de los 
convenios oportunamente suscriptos.

Art. 5o. Naturaleza de la notificación electrónica: 
Las cédulas a domicilio legal informáticas son también 
instrumentos públicos, ya que se convierten en docu
mentos digitales o electrónicos (art. 6o de la Ley 25506).

Art. 6o. Contenido de la notificación: A fin de 
proteger el derecho de defensa, el principio del con
tradictorio y las normas procesales vigentes, la noti
ficación electrónica remitida de conformidad con lo 
dispuesto por la presente Reglamentación, deberá 
contener y respetar en cuanto a su formato y conte
nido, las disposiciones vigentes en el Código Proce
sal Civil y Comercial, de aplicación supletoria a] fue
ro laboral relativas a los datos que debe contener la 
cédula de notificación (es decir, corresponde indivi
dualizar de modo indubitable el nombre de la persona 
que debe ser notificada, el domicilio -  especificando 
su carácter-, el número y la carátula del expediente, 
el acto procesal que se comunica y el Juzgado o Tri
bunal que libra la notificación).

Art. T .  Autenticidad de las comunicaciones: A fin 
de garantizar la identidad del autor de cada comunica
ción y la integridad de su contenido, todos los usuarios 
del sistema que en cumplimiento de sus funciones de
ban enviar comunicaciones electrónicas firmadas con 
tecnología de firma digital, deberán contar con un certi
ficado de firma digital, con verificación de identificación 
personal y de cargo, otorgado por la Autoridad 
Certificante.
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El envío de la notificación por el sistema estableci
do en el presente reglamento deberá efectivízarsc una 
vez firmada la providencia que ordena la notificación y 
la cédula consecuente será firmada digitalmente por el 
Secretario y enviada al domicilio electrónico constitui
do, quedando a disposición del destinatario en el servi
dor de notificaciones para su acceso. Los profesionales 
adheridos voluntariamente al sistema sólo pueden ver y 
copiar el contenido de la notificación, pero no pueden 
modificarla, escribir, ni realizar sobre ella ninguna acti
vidad con el uso de su clave.

Art. 8o. Tecnologías utilizadas para las notificacio
nes electrónicas: Las notificaciones electrónicas po
drán ser consultadas desde un navegador de Internet 
actualizado.

Art. 9o. Comunicaciones que se llevarán a cabo por 
vía electrónica: La notificación de los actos procesales 
que, de conformidad con las disposiciones vigentes en 
el Código Procesal Laboral, deban ser notificadas por 
cédula al domicilio constituido, serán remitidas vía elec
trónica a cada uno de los domicilios electrónicos consti
tuidos de los profesionales que voluntariamente adhie
ran al sistema y su remisión se considerará apta para 
surtir los efectos de la notificación.

Art. 10°. Adhesión al sistema: La adhesión al siste
ma de comunicaciones electrónicas en el marco de la 
presente reglamentación será de carácter voluntaria y 
deberá ser realizada unilateralmente por cada letrado 
matriculado (apoderado o patrocinante) que intervenga 
en una causa judicial en el Fuero Laboral. Podrá reali
zarse en cualquier instancia del proceso, reemplazando 
a la dirección postal que refiera al domicilio constituido 
en el expediente, el que quedará registrado a los efectos 
de ser utilizado en caso que se presente alguna contin
gencia en el sistema de notificaciones electrónicas.

Una vez registrado el letrado en el sistema de notifi
caciones del fuero laboral, se considerará efectiva la adhe
sión al sistema de notificaciones electrónicas, en el mo
mento en que el profesional denuncie el domicilio elec
trónico otorgado por el Poder Judicial en el expediente.

La adhesión al sistema de comunicaciones electró
nicas quedará sin efecto cuando por cualquier razón se 
produjera el desplazamiento de la competencia a un 
tribunal de otro Fuero.

Art. 11°. Constitución de domicilio: El letrado de
berá constituir domicilio procesal, declarando su direc

ción postal y su dirección electrónica -  otorgada opor
tunamente en el procedimiento indicado en el art. 10-  
en su primera presentación enjuicio o en audiencia a 
que concurra (art. 40 C.P.C.C.).

El abogado que hubiera declarado en un principio 
sólo su domicilio postal como domicilio constituido, 
podrá con posterioridad constituir su domicilio electró
nico adhiriendo al sistema de comunicaciones electróni
cas observando el procedimiento establecido para la 
adhesión al sistema.

Art. 12°. Forma de la notificación. Plazos:

- Notificaciones solas o acompañadas de documen
tos emitidos en medio electrónico: La notificación por 
medios electrónicos se tendrá por cumplida en el mo
mento en que se recepcione la comunicación en la direc
ción electrónica otorgada por el Poder Judicial y quede 
visible y consultable por el destinatario de la.comunica- 
ción, lo que constará en la “notificación de recepción de 
la comunicación en la dirección alojada en el servidor del 
Poder Judicial”, destinado a esos efectos.

Los plazos se computarán exactamente igual que 
como dispone el C.P.C.C.

En caso que la notificación vaya acompañada de 
copias, y que las mismas estén disponibles en formato 
digital, se adjuntarán a la cédula, debiendo contener ésta 
el detalle preciso de lo que se adjunta.

-■Notificaciones acompañadas de documentos emi
tidos en soporte material: En este supuesto o cuando la 
digitalización de las copias resultare imposible o incon
veniente, las copias quedarán a disposición del notifica
do en el Juzgado o Tribunal, lo que así se le hará saber 
en el cuerpo de la cédula, con la prevención de que 
transcurrido tres (3) días hábiles a contar del siguiente a 
aquel en que estuviere disponible la comunicación elec
trónica en el domicilio electrónico judicial del interesa
do, la notificación se tendrá por efectuada al vencer 
dicho plazo.

Si no se encuentra vencido el plazo de tres (3) días, 
la notificación se entenderá efectuada en el momento en 
que el interesado retire las correspondientes copias, o 
actuaciones en su caso, dejándose constancia de las fe
cha de dicho retiro en el expediente.

Notificaciones en soporte material: Las notificacio
nes que por imperio legal o reglamentario deban 
practicarse en el domicilio real, las notificaciones que se
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ordenen previo a la constitución del domicilio electróni
co y las que se efectúen a aquellos que no dispongan de 
dirección electrónica judicial, se cumplirán por los se
ñores Oficiales de Justicia, de acuerdo a lo establecido 
por el C.P.C.C. y las Acordadas reglamentarias corres
pondientes.

- Acuse de recibo: Cada vez que una comunicación 
electrónica llegue a una cuenta alojada en el servidor del 
Poder Judicial destinado a esos efectos, se enviará 
automáticamente al remitente, una notificación indican
do fecha y hora de recepción del mensaje a esa cuenta, 
sirviendo éste de acuse de recibo. La fecha que el siste
ma coloque en el documento será prueba suficiente déla 
efectiva notificación.

En el servidor del Poder Judicial para notificacio
nes, en la casilla del profesional específicamente, puede 
corroborarse tanto el día de recepción como el día de 
apertura por el profesional y el expediente, el profesio
nal y el contenido de la resolución notificada.

. Una vez agregada la copia al expediente, todos los 
usuarios del mismo podrán tener conocimiento efectivo 
del envío y de la recepción, a efectos del cómputo de los 
plazos.

Art. 13°. Auditoría.

- Externa: El sistema de notificaciones electrónicas 
provisto por el Poder Judicial podrá ser auditado por 
orden judicial, dictada de oficio o a pedido de parte, 
requiriéndose al administrador del sistema, un informe 
circunstanciado de los antecedentes existentes en el ser
vidor creado a tal efecto.

- Interna: Los administradores del sistema estarán 
autorizados para poder controlar su correcto funciona
miento, pudiendo acceder a sus registros cuando las 
necesidades operativas lo aconsejen, a fin de realizar el 
seguimiento de las comunicaciones electrónicas a través 
de los datos relacionados con su trayectoria y datos 
identificatorios de cada una de ellas, sin tomar conoci
miento de su contenido.

Anexo II 

Régimen Técnico

- Procedimientos.

La Secretaría de Informática tiene a su cargo:

a.- Implementación del sistema de notificaciones 
electrónicas.

b.-'Capacitación del personal que será responsable 
del soporte técnico del Poder Judicial.

c.- Capacitación del personal del Poder Judicial que 
llevará a cabo las comunicaciones electrónicas (nocio
nes básicas del manejo del correo electrónico y aplica
ción de la tecnología de firma digital)

<d.- Puesta apunto del equipamiento informático.

e.- Gestión e instalación de certificados de firma 
digital con identificación personal de los usuarios del 
sistema.

f.- Asistencia en la solicitud de certificados a los 
usuarios.

g.- Iniciación, prueba y ejecución de comunicacio
nes electrónicas en el marco de las disposiciones y nor
mativas vigentes.

- Infraestructura técnica de soporte para el sistema 
de comunicaciones electrónicas

I.- Servidor de Comunicaciones Electrónicas

El Poder Judicial, a través del Colegio de Abogados 
y Procuradores de la Provincia de Salta-quien comuni
cará a la Secretaría de Informática del Poder Judicial 
toda actualización, es decir, alta, baja o modificación, 
que se produzca en relación a los usuarios - ,  otorgará a 
cada letrado matriculado en la Provincia de Salta que 
voluntariamente adhiera al sistema de comunicaciones 
electrónicas en el Fuero Laboral, una cuenta o dirección 
electrónica; siendo ése el único medio admitido para 
operar con el sistema de común ¡caciones electrónicas.

A tal efecto, contará con un servidor exclusivo para 
las comunicaciones electrónicas, con dominio propio, 
configurado con funciones específicas que posibiliten 
asegurar el envío y recepción de cada comunicación, 
conforme los siguientes detalles:

a. Notificación de recepción de un mensaje: Cada vez 
que un mensaje llegue a la dirección electrónica especifi
cada, el servidor correspondiente registrará su recepción, 
en la que se especificarán todos los datos identificatorios 
del mensaje (fecha y hora de recepción en la cuenta del 
destinatario alojada en el servidor, datos de la notifica
ción y otros datos de identificación del envío).

b. Seguimiento de la notificación: Toda vez que se 
envíe una comunicación firmada con tecnología de firma 
digital, será posible hacer un seguimiento de su trayec
toria a través de los archivos de registro del sistema de
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comunicaciones (logs), los que serán almacenados en 
una base de datos.

c. Copias de respaldo de los mensajes: Se almacena
rá en una base de datos un historial de todas las comu
nicaciones electrónicas enviadas y recibidas con tecno
logía de firma digital a fin de dirimir cualquier duda o 
conflicto en el momento que fuere necesario.

II.- Control de funcionamiento del sistema

a. A través de la Secretaría de Informática se 
implementarán mecanismos de control que permitan 
detectar posibles fallas técnicas en el sistema de comu
nicaciones electrónicas que afecten el normal funciona
miento del servidor de comunicaciones, de las vías de 
comunicación instaladas en el ámbito del Poder Judicial
o en el equipamiento sobre el cual tenga acceso la men
cionada Secretaría.

b. Seguridad del servidor: La Secretaría de Informá
tica implementará los mecanismos necesarios para res
guardar la seguridad del servidor de comunicaciones elec
trónicas y la información que en él se maneje, evitando 
ataques internos o externos y accesos no permitidos.

III.- Sistema de Gestión Judicial.

a. Envío de Mensajes: Toda notificación electrónica 
que se envíe desde un juzgado o tribunal será firmada con 
tecnología de firma digital por el funcionario competente.

b. Datos y prueba del envío electrónico: En el servi
dor del Poder Judicial para notificaciones, en la casilla 
del profesional específicamente, podrá corroborarse 
tanto el día de recepción como el día de apertura por el 
usuario, el expediente, el profesional y el contenido de 
la resolución notificada. El Tribunal contará con la noti
ficación de recepción del mensaje en el servidor corres
pondiente, la cual podrá ser consultada en el expedien
te, completando asi el registro desde la salida hasta la 
entrega del mensaje.

IV.- Casilla Electrónica Judicial.

a.- Finalidad de la dirección electrónica: El Poder 
Judicial otorgará una dirección electrónica en su servi
dor destinada exclusivamente a las comunicaciones elec
trónicas a cada abogado matriculado de la Provincia de 
Salta que voluntariamente adhiera al presente sistema.

Esta dirección electrónica contará con un código de 
usuario y una contraseña que se otorgará al solicitante 
para su acceso.

b. Procedimiento para solicitar una cuenta electró
nica: El abogado deberá solicitar el otorgamiento de una 
cuenta al Poder Judicial, a través del Colegio de Aboga
dos y Procuradores mediante un formulario que al efec
to se suministrará y asumiendo con su suscripción las 
responsabilidades y compromisos establecidos por la 
presente Acordada y sus anexos.

Sin Cargo e) 03/06/2011

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100022002 F. N° 0001-32995

Presidencia de la Nación 

Ministerio de Planificación Federal 

Inversión Pública y Servicios 

Secretaría de O bra Públicas 

Subsecretaría de Obras Públicas 

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama 
a Licitación Pública la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 01/11

Elaboración de Proyecto Ejecutivo y Construcción 
de la Obra: Ruta Nacional N° 51 -  Tramo: Estación 
Muñano -  San Antonio de los Cobres, Sección I: Esta
ción Muñano -  Los Patos (Km. 140,40 -  Km. 155,08) 
y Sección II: Los Patos -  San Antonio de los Cobres 
(Km. 155,08 -  Km. 161,12) -  Paso Urbano por San 
Antonio de los Cobres -  Provincia de Salta.

Tipo de Obra: Obra básica, pavimento, Intersec
ción de Acceso a San Antonio de los Cobres y Paso 
Urbano, Señalización Horizontal y Vertical, Obras Com
plementarias y Proyecto y Construcción de Puente.

Presupuesto Oficial: Pesos Noventa y un Millones 
Trescientos Mil ($ 91.300.000,00) aAbril de 2011.

Garantía de Oferta: Pesos Novecientos Trece Mil 
($913.000,00)

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) Meses.

Valor del Pliego: Pesos Dieciocho Mil Doscientos 
Sesenta ($ 18.260,00).

Fecha de Venta de Pliegos: A partir del 19 de Julio 
de 2011.
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Fecha de Apertura de Ofertas: Sé realizará el día 19 
de Agosto de 2011 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. RocaN°734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -  
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo -  Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 03 al 27/06/2011

O.P.N0 100021798 F. N° 0001-32719

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

Mejores Escuelas -  Más Educación

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR..

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 11/11.

Escuela N° 4793

Localidad: Pozo El Bravo.

Departamento: Rivadavia-Provincia: Salta

Nivel Prim ario-CB Secundario.

Consultas y ventas de pliegos a partir del 30 de 
Mayo del año 2011 a las 09:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 29/06/2011, hs. 11:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

Dra. María Eugenia Russo ¡Vloschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 . e) 23/05 al 06/06/2011

O.P.N0 100021797 F. N° 0001-32719

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

Mejores Escuelas -  Más Educación

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 10/11.

Escuela N° 4670

Localidad: Bajo Grande

Departamento: Rivadavia-Provincia: Salta

Nivel Primario -  CB Secundario.

Consultas y ventas de pliegos a partir del 30 de 
Mayo del año 2011 a las 08:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 29/06/2011, hs. 10:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

Dra. Maria Eugenia Russo Moschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 23/05 al 06/06/2011

O.P.N0 100021796 F.N° 0001-32719

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

Mejores Escuelas -  Más Educación 

Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural,
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Subcomponente Al-Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo B1RF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 09/11.

Escuela N° 4262

Localidad: FincaArgentina'

Departamento: Rivadavia- Provincia: Salta

Nivel Prim ario-CB Secundario.

Consultas y ventas de pliegos a partir del 30 de 
Mayo del año 2011 a las 08:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 29/06/2011, hs. 09:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

Dra. Marta Eugenia Russo Moschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E. .
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. S 500,00 e) 23/05 al 06/06/2011

O.P.N0 100021714 F.N° 0001-32590

ENARSA 

Energía Argentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 006/2011
“ Inspección de O bra y Control de Calidad 

de Sum inistro”

1. Objeto: Contratación del servicio de inspec
ción de obra, certificación de avance y control de 
calidad de suministros de los contratistas de obra y 
del sistema control y comunicaciones que se detallan 
a continuación:

Renglón: 1: EPC-1: Desde Prog. 17 del Gto. Juana 
Azurduy (Salta) hasta límite con la Prov. de Formosa -  
024” -  Long.: 229 km y del Sistema de Control y Co
municaciones (SCADA) perteneciente a este tramo.

Renglón 2: EPC-2: Desde límite con Prov. de Salta 
hasta Ibarreta (Formosa) -  024” -  Long.: 303 km y del 
Sistema de Control y Comunicaciones (SCADA) per
teneciente a este tramo.

Renglón 3: EPC-3: Desde Vera (Sta. Fe) hasta ES&M 
Arijón (Santa F e )-  024” -  Long.: 284 km y del Sistema 
de Control y Comunicaciones (SCADA) perteneciente 
a este tramo.

2. Venta de Pliegos: Apartir del 16 de mayo de 2011 
y hasta 1 días hábil anterior de la apertura de las ofertas. 
De lunes a viernes, de 10 a 16 hs, en las oficinas de 
ENARSA,. sita en Av. del Libertador N° 1068, Piso, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), 
República Argentina, Tel. (54-11)4801-9325. De lunes 
a viernes de 10 a 16 hs.

3. Valor del Pliego: Pesos $ 5.000.

4. Apertura de Ofertas: 4 de julio de 2011 a las 13 
hs. en las oficinas de ENARSA sitas en la calle Para
guay 346, Piso 13, (C1057AAB), Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

5. Presentación de Ofertas: Hasta el 4 de julio de 
2011 a las 12:30 hs, en las oficinas de ENARSA sita en 
la calle Paraguay 346, Piso 5, (C1057AAB), Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

6. Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial de la 
presente licitación asciende a Pesos ($) 50.600:000, el 
que se compone de la siguiente manera:

Renglón 1: $ 16.000.000 mas IVA.

Renglón 2 :$ 17.300.000 mas IVA.

Renglón 3 :$ 17.300.000 mas IVA.

7. Garantía de Mantenimiento de Oferta: 1% (Uno 
por Ciento) del importe del Presupuesto Oficial.

8. Publicación del Pliego: www.enarsa.com.ar.

9. Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, Piso 5, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.

Ing. Raúl M. Cabello
Departamento de Gasoductos 

Poliductos y Oleoductos 
Imp. $ 1.020,00 e) 18/05 al 08/06/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P.N” 400000153 F.N° 0004-0126

Poder Judicial de la Provincia de Salta 

Licitación Pública 09/11 

Expte.ADM 1308/11

http://www.enarsa.com.ar
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Adquisición de Mobiliario para el Nuevo Juzgado 
de Joaquín V. González

Llámese a Licitación Pública para el día 14 de junio 
de 2011, a hs. 10 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de muebles desti
nados alnüévo juzgado de Joaquín V. González, con
forme características que se detallan en el Pliego de 
Condiciones.

Por Informes y Ventas de Pliegos: Dirección de 
Administración. Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario:08:00a 13:00.

C onsultas de Pliego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 150 (pesos ciento cincuenta).

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso, Ofi
cina 3005.El 14 de junio de 2011. Horas 10:00.

CPN Virginia Lona Kralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 03/06/2011

O.P.N0 400000152 F.N° 0004-0125

Poder Judicial de la Provincia de Salta 

Licitación Pública 10/11 

Expte.ADM 1309/11

Adquisición e Instalación de Equipos de Aire Acon
dicionado para el Nuevo Juzgado de Joaquín V. González

Llámese a Licitación Pública para el día 15 de junio 
de 2011, a hs. 10 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición e instalación de 
equipos de aire acondicionado para el nuevo juzgado de 
Joaquín V. González, conformé características que se 
detallan en el Pliego de Condiciones.

Por Informes y Ventas de Pliegos: Dirección de 
Administración. Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00.

C onsultas de Pliego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 70 (pesos setenta).

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, Avda. Bolivia4671,2° pise, oficina 3005. 
El 15 dejuniode2011. Horas 10:00.

CPN Virginia Lona Kralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 50,00 ' e) 03/06/2011

O.P.N0 400000151 F.N° 0004-0124

Poder Judicial de la Provincia de Salta

Licitación Pública 11/11

Expte.ADM 1310/11

Provisión y Montaje de Grupo Electrógeno para el 
Nuevo Juzgado de Joaquín V. González ,

Llámese a Licitación Pública para el día 16 de junio 
de 2011, a hs. 10 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la provisión y montaje de grupo 
electrógeno para el nuevo juzgado de Joaquín V. 
González, conforme características que se detallan en el 
Pliego de Condiciones.

Por Informes y Ventas de Pliegos: Dirección de 
Administración. Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Peo. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00.

Consultas de Pliego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 140 (pesos ciento cuarenta).

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, Avda. Bolivia 4671,2° pise, oficina 3005. 
El 16 de junio de 2011. Horas 10:00.

CPN Virginia Lona Kralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 50,00 2)03/06/2011

O.P.N° 400000150 F.N° 0004-0123

Poder Judicial de la Provincia ce Salta

Licitación Pública 05/11

Expte.ADM 1282/11

Adquisición de Equipamientos lnfomáticos desti
nado al Nuevo Juzgado de Joaquín-V. González

http://www.justiciasalta.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Llámese a Licitación Pública para el día 13 de junio 
de 2011, a hs. 10 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de equipamientos 
informáticos destinado al nuevo juzgado de Joaquín V. 
González, conforme características que se detallan en el 
Pliego de Condiciones.

Por Informes y Ventas de Pliegos: Dirección de 
Administración. Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00.

C onsultas de Pliego: ¡Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 140 (pesos ciento cuarenta).

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, Avda. Bolivia 4671,2° piso, oficina 3005. 
El 13 de junio de 2011. Horas 10:00.

CPN Virginia Lona Kralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 03/06/2011

O.P. N° 100022028 F. v/c N° 0002-1275

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Licitación Pública N° 18/2011

Objeto: Adquisición de herramientas y elementos 
de protección personal.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 459/2011

Destino: Operaciones - (Co.S.A.ySa.)

Recepción de Ofertas: 28/06/2011 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 28/06/2011 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 500 (Pesos quinientos con 00/ 
100)

Monto Estimado: $ 1.000.000 (Pesos un millón 
con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adqui
rido previo deposito o transferencia bancaria y pre
sentación de dicho comprobante en forma personal de

Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de 
Facturación en Casa Central, calle España 887 de la 
ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, 
Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez 
acreditada la compra del pliego sera remitido por co
rreo electrónico al interesado en la dirección declarada 
por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Con
trataciones, Com pras y A bastecim iento mail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a l  4:00 hs.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 50,00 e) 03/06/2011

O.P. N° 100022008 F. v/c N° 0002-01273

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha; Salta, 26 de mayo de 2.011

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 003/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.169/10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad-Rubro Comercial: Ma
teriales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución Obra N° 
073/1 -  M erendero -  Sede Regional Orán - ,  en 
San Ramón de la Nueva Orán -  Salta -  de esta 
Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y 
Servicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín
-  Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la pagina 
web: argentinacompra.gov.ar- opción “Contratacio
nes Vigentes”

http://www.justiciasalta.gov.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Plazo/horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150-Edif. Bibliote
ca -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 27 de junio de 2.011.- a las 9,30 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O ficina . N acional. de C ontrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al acceso Di
recto “C ontrataciones V igentes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuestó Oficial: $ 229.000,00 (Pesos Doscien
tos Veintinueve Mil).

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días calendarios

Sistema de Contratación: Unidad de Medida
í '  ’

Garantía de Oferta: El oferente deberá adjuntar a la 
propuesta una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
correspondiente al 1% del total cotizado.

Precio del Pliego: $ 200,00

Lidia del Valle Fernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 500,00 e) 03 al 16/06/2011

O.P. N° 100022007 F. v/c N° 0002-01272

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de mayo de 2.011

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N“ 002/011 -  E jj-eido: 
2011 -  Expediente N° 18.023.10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad-Rubro Comerc.d: Ma
teriales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución Obra Nc 0£8/
1 -Terminación del Comedor- Sede Regional üarag?l, 
en la ciudad de Tartagal -  Salta -  de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obrís » Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Matíra -  
Avda. Bolivia 5 1 5 0 - 4400 — Salta o en la pagina web: 
argentinacompra.gov.ar -  opción “Contrataciones Vi
gentes”

Plazo/horario: De lunes a viernes de 8,00 a. 12,08.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección d i Cor- 
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Ed fldo 
Biblioteca -  2° piso -  4400 -  S&lta.

Plazo/Horario: Hasta la fedha y hora fij adas parad 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala “Ho .ver Martínez B oidli’ -  
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150-Edif. Bib iole- 
ca -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 27 de junio Je 2.01 l.-a las 10.20 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones particufercs de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el Fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de 3a 
O ficina N acional de C ontrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, Ingresando al acceso Di
recto “C ontrataciones V igentes 5 en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 235.300,00 (Pesos Doscien
tos Treinta y Cinco Mil).

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días calendarios

Sistema de Contratación: Unidad de Medicfe.

Garantía de Oferta: El oferente deberá adjuntar a la 
propuesta una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
correspondiente al 1 % del totas cotizado:

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Precio del Pliego: $ 240,00

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 500.00 e) 03 al 16/06/2011 '

O.P. N° 100021996 F. v/c N° 0002-01270

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Contrataciones y  Compras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de mayo de 2.011

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 001/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.057/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad -Rubro Comercial: Elec
tricidad y Telefonía

Objeto de la Contratación: Reestructuración de la 
Red de Telecomunicaciones del Complejo

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la pagina web: 
argentinacompra.gov.ar -  opción “Contrataciones Vi
gentes”

Plazo/horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Salta“Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5 1 5 0 -Edif. Bibliote- 

. ca rr 2° piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 4 de julio de 2.011 a las 10,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
Oficina Nacional de Contrataciones.

www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al acceso 
D irecto  “C ontrataciones V igentes y en 
consultas@obras. unsa.edu. ar

Presupuesto Oficial: $ 1.199.653,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Nueve Mil Seiscientos Cin
cuenta y Tres).

Plazo de Ejecución: 150 (ciento cincuenta) días corridos

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Mantenimiento de Oferta: 15 (Quince) días hábiles 
a partir de la apertura de las propuestas.

Garantía de Oferta: El oferente deberá adjuntar a la 
propuesta una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
correspondiente al 1% del total cotizado.

Condición de Pago: 10 (Diez) días de la presenta
ción de la factura conformada.

Precio del Pliego: $ 600,00

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 700,00 e) 02 al 23/06/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100022021 . F.N° 0001-33013

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de lá Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 83/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0030050-83.715/2011-0 “Adquisi
ción de 1.000 Kg. de Mondongo”,

con destino a Unidades Carcelarias N° 1, 4, 6, 7, 
Alcaidía General, Escuela de Cadetes, Centro de Aten
ción a Jóvenes en conflicto con la Ley Penal (Unidad de 
Menores) y Buffet de Personal de Salta Capital, depen
dientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 10 de Junio de 2.011 -  Horas: 
12:00

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Presupuesto Oficial: $ 18.000,00.- (Pesos: Diecio
cho mil).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Ad
m inistración -  D ivisión Com pras Av. H ipólito 
Yrigoyen N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 03 87-4280/635-636-638-639-640-641 -642 (Inter
nos 123 o 124)

Correo E lectrónico: spps-
compras@ametb i z. com. ar

Adriana Lamonaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Imp. 5 50,00 e) 03/06/2011

O.P. N° 100022020 F. N° 0001-33013

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 82/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0030050-83.732/2011-0 “Adquisi
ción de 300 Bolsas de Harina”, con destino a Unidades 
Carcelarias N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, Alcaidía General, Es
cuela de Cadetes y Unidad de Menores, dependientes 
de este Organismo. Período: Io Quincena de Junio/11,

Fecha de Apertura: 10 de Junio de 2.011 -  Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: $ 24.000,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Ad
m inistración -  D ivisión Com pras Av. H ipólito 
Yrigoyen N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280635-636-638-639-640-641-642 (Inter
nos 123 o 124)

C orreo E lectrónico: spps-
compras@ametbiz.com.ar

Adriana Lamonaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 03/06/20.11

O.P. N° 100022019 F.N° 0001-33013

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 81/11

" Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0030050-79.443/2011-0 “Adqui
sición de Carne Vacuna en Media Res”, con destino a 
Unidades Carcelarias N° 1 ,4 ,6, 7, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de Atención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de Menores) y 
Buffet de Personal de Salta Capital, dependientes de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 10 de Junio de 2.011 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Ad
m inistración -  D ivisión Com pras Av. H ipólito 
Yrigoyen N° 841 -  Salta Capital (CJP. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280/635-636-638-639-640-641-642 (Inter
nos 123 o 124)

Correo Electrónico: spps-
compras@ametbiz.com.ar

• Adriana Lamonaca 
Alcaide Mayor

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 03/06/2011

O.P. N° 100022017 F.N° 0001-33011

' Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa 
para Libre Negociación N° 29/2.011

Para la adquisición de “Caja de Velocidad para Ca
mioneta Ford Ranger 4x4 XL 2.8 TDL-Legajo Interno 
N° 56*C*”

Presupuesto Oficial: S 15.000,00 (Pesos: Quince 
Mil).

mailto:compras@ametbiz.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Exptes.: N° 0110033-20.869/2011-0.

Apertura: 21 de Junio de 2.011 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
EspañaN°721 -(4400) S alta -T E  (0387)431-0826y • 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16-06- 
2.011 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN Raquel 1. ¡Vlaizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp.S 50,00 e) 03/06/2011

O.P. N° 100022016 F.N “ 0001-33010

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa 
para Libre Negociación N° 28/2.011

Para la adquisición de “Diferenciales para Motoni- 
veladoras Fiat Allis, Legajos Internos N° 87 *E*, 94 
*E* y 98 *E*”

Presupuesto Oficial: $ 105.000,00 (Pesos: Ciento 
Cinco Mil).

Exptes.: N° 0110033-49.755/2010-0.

Apertura: 14 de Junio de 2.011 a Horas 11,00.-

Lugár de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 13 de 
Junio de 2011, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN Raquel 1. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 03/06/2011

O.P. N° 100022006 F. v/cN” 0002-01271

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña ’ 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa Art. 12 Ley 6838

Objeto: Obra Nexo de agua potable para 20 vivien
das en Angastaco.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 351/11

Destino: Localidad de Angastaco.

Recepción de Ofertas: 24/06/2011 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 24/06/2011 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 
00/ 100)

Monto Estimado: $ 95.000,00 (Pesos noventa y 
cinco Mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adqui
rido previo deposito o transferencia bancaria y pre
sentación de dicho comprobante en forma personal de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de 
Facturación en Casa Central, calle España 887 de la 
ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, 
Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez 
acreditada la compra del pliego será remitido por co
rreo electrónico al interesado en la dirección declarada 
por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas de Pliego: Gerencia de Contrataciones, 
Com pras y A bastecim iento mail:
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licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 50,00 e) 03/06/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100022026 F. v/c N° 0002-1274

Gobierno de la Provincia de salta

Ministerio de Salud Pública

Program a Abastecimiento

Concurso de Precios N° 11/11

Expte. N° 1.420/11 -C o d . 220

Adquisición: Artículos de Librería

Destino: Coordinación de Gestión Operativa Pri
mer Nivel de Atención

Apertura: 21-06-11 -  Hs. 10.30

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliego: Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norma Azucena Durán 
' Jefe Programa Abastecimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento 
M:S.P. -  Salta

Imp. $50,00 e) 03/06/2011

O.P. N° 100022023 F.N° 0001-33015

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Hospital Público de Autogestión 
“Dr. A rturo Oñativia” .

Concurso de Precios N° 05/11

Objeto: Adquisición de Soluciones Parenterales. 

Expte. N° 076-10.615/11

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia

Fecha de Apertura: 16/06/11 -  Horas: 10:00!

Monto Oficial: $ 49.936,00 (Pesos C u aren tay  nue
ve mil novecientos treinta y seis con 00/ 100).

Adquisición de Pliegos: Sin Costo: Sector Ccmpras 
del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo 
Oñativia” sito en calle Paz Chain N° 36 -  Salta. Horario 
7:00 a 16:00. Desde el día 03/06/11 hasta el día 15/06/11.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: lector 
Gestión Compras -  sito en calle Paz Chain N 5 36 -  
Salta.

Consultas: Tel (0387)4315042 int. 112

Lilian Cruz de Zegarra 
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia -  Satta 
Imp. $ 50,00 , e) 03/06/2 011

O.P. N° 100022022 F. N° 0001-32015

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Hospital Público de Autogestión 
“Dr. A rturo Oñativia”

Concurso de Precios N° 04/11

Objeto: Adquisición de Medicamentos 

Expte. N° 076-10.614/11

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia

Fecha de Apertura: 15/06/11-H oras: 10:00

Monto Oficial: $ 49.998,40 (Pesos Cuarenta y nue
ve mil novecientos noventa y ocho con 40/100)..

Adquisición de Pliegos: Sin Costo: Sector Ccmpras 
del Hospital Público de Autogestión “Dr. /yr:uro 
Oñativia” sito en calle Paz Chain N° 36 -  Salta. Horario 
7:00 a 16:00. Desde el día 03/06/11 hasta el día 14/06/11.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Eector 
Gestión Compras -  sito en calle Paz Chain N* 36 -  
Salta.

Consultas: Tel (0387) 4315042 int. 112

Lilian Cruz de Zegarra
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo O ñativia -  S alta

Imp. $ 50,00 e)03/06«2011

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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O.P.N° 100022018 F.N° 0001-33012

‘ Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta 

Concurso de Precios N° 39/2.011

Para la adquisición de “Caños de Hormigón para 
Construcción de Alcantarilla en distintas rutas de la 
Región Norte”

Presupuesto Oficial: $ 200.000,00 (Pesos: Doscien
tos Mil).

Expíes.: N° 0110033-55.503/2011-0.-

Apertura: 21 de Junio de 2.011 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D. V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (03 87) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos: Cien).

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16- 
06-2011, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C:C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $50,00 e) 03/06/2011

O.P.N0 100022014 • F.N° 0001-33008

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios N° 41/11

Expte. N° 0110033-34.029/2011-0

Ruta Provincial N° 5

Tramo: Luis Burela -  La Estrella

Sección: Km. 160 a Km. 165.

Obra: Provisión de Mezcla Asfáltica en Caliente, en 
Planta, para Repavimentación de Calzada.

Precio del Pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00).

Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Doscientos 
Mil ($ 1.200.000,00).

Apertura: 22 de Junio de 2011 -  Horas: 12:00.

Plazo de Obra: Veinte (20) días corridos.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta- 
Consejo Técnico-España N° 721 -  Salta-Fax (0387) 
432-1410- (0387) 431-0826 y Líneas Rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad 
de Salta -  Departamento Contable'Financiero, Desde el
06-06-2011 hasta el 21 -06-2011 de 08:00 a 13:30 hs. -  
Tel. (0387) 431-0826 -  4310827 y Líneas Rotativas.

Ing. Gustavo D. Tejerina
Ing. Jefe 

Dirección de Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. $ 50,00 e) 03/06/2011J

O.P.N0 100022013 F.N° 0001-33008

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta 

Concurso de Precios N° 40/11 

Expte. N° 0110033-9.709/2011-0

Ruta Provincial N° 126-S

Tramo: Empalme Ruta Nacional N° 51 -  Huayco 
Hondo

Obra: Construcción de Alcantarilla Z-2916 I en 
Alfarcito

Precio del Pliego: Pesos Cien ($ 100,00).

Presupuesto Oficial: Pesos Cuatrocientos Mil ($
400.000,00). ^

Apertura: 22 de Junio de 2011 -  Horas: 10:00.

Plazo de Obra: Tres (3) meses.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta -  
Consejo Técnico -  España N° 721 -  Salta -  Fax (0387) 
432-1410 -  (0387) 431-0826 y Líneas Rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad 
de Salta -  Departamento Contable Financiero, Desde el
07-06-2011 hasta el 21-06-2011 de 08:00 a 13:30 h s .-  
Tel. (0387) 431-0826 -  4310827 y Líneas Rotativas.

Ing. Gustavo D. Tejerina
• i Ing. Jefe 

Dirección de Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. $ 50,00 . e) 03/06/2011
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CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100022000 F. N° 0001-32994

R eí Expte. N° 0050034-145.817/87-0.

Los propietarios del inmueble Matrícula N° 442 -  
Suministro N° 22 del Departamento Guachipas, Sres. 
Andrés Rafael Apaza, D.N.I. N° 14.488.116, Juan José 
Apara, D.N.I. N° 25.218.508, Nélida del Carmen Apaza, 
D.N.I. N° 12.959.073 y Benjamín Roberto Apaza,
D.N.I. N° 16.307.443, solicitan continuidad del trámite 
de reconocimiento de concesión de uso de caudales pú
blicos con encuádre en previsiones del C.A. Art. 319, 
para el referido inmueble, ya que el mismo irriga 8,0000 
has de ejercicio permanente con un caudal de 4,200 lts./ 
seg. Aguas derivadas del Río T. Blancas o Santa Elena, 
Cuenca Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46,51,201 
y 319 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de 
cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hfdricos

Imp. $ 150,00 e) 03 al 09/06/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100022031 F. v/c N° 0002-01277

Ministerio Público de Salta

Dirección de Administración

Area Compras y Contrataciones

Ref. Expediente N° 130-762/11

“Adquisición de 30 aparatos telefónicos para de
pendencias del Ministerio Público”

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa con 
precio testigo N° 14/11 -  Art. 12 -  Ley 6838 -  Expte. 
N° 130-13.768/11 “Adquisición de aparatos telefónicos”.

El Colegio de Gobierno por Res. N° 3504, ha d.s- 
puesto:

Adjudicar: a la empresa Mikro -  Voz Dato Imagsn 
SRL”, la adquisición de: 30 aparatos telefónicos parca 
Siemens Euroset 3005, a un costo unitario de $ 95,00 y 
un costo total de $ 2.850,00 (pesos dos mi! ochocientos 
cincuenta) y dos Celulares a un costo unitario de $736,00 
y un monto total de $1.472,00 (pesos un mil cuatro
cientos setenta y dos).

Adjudicar: a la empresa “Sertecmar'’, fe adquisición 
de una central telefónica de dieciséis intemDS ampliabfes 
a veinticuatro, a un costo de $2.850,00 (pesos dos mi. 
ochocientos cincuenta con 00/ 100).

¡Marta N. Rodríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $50,00 e) 03/06/20!!

O.P. N° 100022029 F. v/c N° 0002-012^f

Ministerio Público de Salta 

Dirección de Administración 

Area Compras y Contrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Públicc 
de Salta, hace saber que mediante Expte. N* 130-13.771i
11 se tramitó la “Adquisición de dos placas de 24 inter
nos analógicos para central telefónica”

El Colegio de Gobierno por Resolución N° 8512/11 
ha dispuesto:

1) Adjudicar a la empresa “Siemes Enterprise 
Communications S.A.”, la adquisición e instalación ds: 
dos (2) placas de veinticuatro (24) internos para la Cen
tral Telefónica Siemens H1PATH 4000 por un mon:a 
de $ 53.402,00 (Pesos cincuenta y tres mü cuatrocien
tos dos con 00/ 100).

Marta N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Contratac ones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 el 03/06/2011

O.P. N° 100022024 F. N° 0001-33017

Ref. Expte. N° 0050034-60.736/2010-0

La Secretaría de Recursos Hídricos déla Provincia 
de Salta, sita en la Avenida Bolivia N° 4650-1° Piso ce
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esta Ciudad, hace saber que ha decidido autorizar la 
determinación de la línea de ribera del Río Bermejo mar
gen izquierda, Paraje La Quena, a la altura de los 
Catastros N° 13685, 9504, 9881, 9882, 9856 y 9857 
del Dpto. Gral. San Martín, Provincia de Salta, de con
formidad con el art. 126 de la Ley 7017/98 y su Decreto 
Reglamentario 1989/02.

Se Hace Saber que la Comisión Técnica designada 
para determinar la línea de ribera que se gestiona en las 
presente estára integrada por: Ing. Civil Mariela Adriana 
Nievay Dr. en Geología Victor Ornar Viera.

Se Hace Saber que esta publicación se efectúa por 2 
(dos) días y que los interesados pueden formular opo
siciones que estimaren pertinentes dentro de los 15 (quin
ce) días a partir de la última publicación. Fdo. Dra. 
SilviaF. Santam aría-A bogada-Jefa Sub-Progr. “Co
ordinación y Capacitación” Fiscalización y Control, 
Secretaría de Recursos Hidricos.

Imp. S 100,00 e) 03 y 06/06/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P.N0 100021949 F.N° 0001-32928

Secretaria de Política Ambiental 

Convocatoria a Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que quienes tengan algún interés o derecho puedan 
expresarse sobre el impacto ambiental y social sobre un 
proyecto de habilitación de 1356,67 ha. Agrícolas, 461,57 
ha Ganaderas, y 103,7 mixtas, ellas hectáreas netas de

2763,32 ha totales, en la matrículas 588, 15259 y 322 
del Dpto. Anta, Finca denominada “La Manga y Buen 
Lugar” “Buena Vista y Alto Alegre” -  “San Rafael”, 
Expediente N° 119-15.123/07, iniciado por el Sr. Fer
nando Lecuona de Prat de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 49 de la Ley 7070/00.

FechayHorade la Audiencia: Lunes 13 de Junio de 
2011, 10:00 hs.

Lugar de realización de la Audiencia Pública: En las 
instalaciones del Salón Mera Figueroa de J. V. González, 
sito en calle Arenales esquina Pedro Palermo.

Localidad: J. V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Exptc. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
BalcarceN0 388 (Secretaría de Política Ambiental), de 
lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En J. V. González, en su Municipalidad, sito en A.
V. Güemes S/N, de lunes a viernes, en el horario de 
08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: Ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en BalcarceN0 3 88, Ciudad de Salta, de 08:00 a 13:30 
hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 10 de Junio de 2011.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dr. José Rene 
Cornejo Coll.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

José Rene Cornejo Coll 
Asesor Jurídico 

Programa Legal y Audiencias 
Secretaría de Política Ambiental 

Imp. $ 180,00 e) 01 al 03/06/2011

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O.P. N° 100021998 R. s/cN°2996

Cámara C uarta en lo Criminal

Falla: I.- Condenando aAngel Eleuterio Rodríguez, 
a la pena de Cinco Años y Cuatro Meses de Prisión, 
Accesorias Legales y Costas por resultar Autor mate
rial y penalmente responsable del delito de Homicidio 
en Grado de Tentativa (Arts. 79 en función del 42, 45,
12, 19,29 inc. 3o, 40 y 41 del Código Penal) Ordenando

que el mismo continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria 
Local.-II)Disponiendo... III)Extrayendo... IV)Regu
lando... V) Ordenando... VI) Fijando... VII) Cópie- 
se... Fdo.: Dra. Ana Silvia Acosta, Dr. Roberto Lezcano, 
Dra. Mirta Gladis Yobe, Jueces de Cámara Cuarta en lo 
Criminal. Ante mi Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Se
cretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El día Once de Mayo del 
Año Dos Mil Catorce (11/05/2014).

Dra. Mariela Villada, Secretaria. .
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Dra. Ana Silvia Acosta, Presidente, Cámara 4° en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 03/06/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 400000149 F.N° 0004-0122

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6“ 
Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados “Martínez, José Anto
nio y López Exposito, María Teresa s/Sucesión Ab 
Intestato”, Expte. N° 335.029/10, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de mayor circulación. Salta, 27 de Mayo de 2011. 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 03 al 07/06/2011

O.P. N° 400000148 F. N° 0004-0121

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación 
del D istrito Judicial del Norte, Circunscripción 
Tartagal, Secretaría a cargo del Dr. Martín Gustavo 
Haro, en los autos caratulados: “Sucesorio de Cruz 
Eduvijes”, Expte. N° 20.495/10, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días 
en los diarios el Boletín Oficial y El Tribuno a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Martín Gustavo Haro, 
Secretario. Tartagal, 20 de Mayo de 2011. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 07/06/2011

O.P. N° 100022032 F.N° 0001-33023

La Sra. Jueza Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez 
del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 6° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz

Pocovi, en los autos: “Toledo, Ricardo Sergio s/Suceso- 
rio” Expte. N° 341.322/11, ordena la publicación de 
edictos por el término de tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otros de mayor circulación, citando z todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el a t .  724 
del C.P.C.C. Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez. 
Salta, 19 de Mayo de 2011. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 07/06/2011

O.P. N° 100022025 F.N° 0001-33019

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante ce Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 9a Nominación, 
Secretaría de la Dra. MaríaAnaGálvezdeTorán. en los 
autos caratulados “Pistan, León s/Sucesorio”, Expte. 
N° 345.018/11, cita y emplaza a todos los que sexonsi- 
deren con derecho a los bienes de es:a sucesión,, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 19 de Mayo de 2011. Dra. 
María Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 07/06/2011

O.P. N° 100022009 F. N° 0001-33003

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez del Juzga
do de 1” Instancia en lo Civil y Comercial n° 6. Secreta
ría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos 
caratulados “Olmedo, Angela Isabel s/Sucesorio” - 
Expte. N° 283.057/09, cita y emplaza a los herederos, 
acreedores y todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquense edictos por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en diarios de mayor circulación. Fdo. 
Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez. Salta, 28 de Fe
brero de 2011. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 07/06/2011
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O.P. N° 100022003 F. N° 0001-32996

El Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial, 6° Nominación, Dra. Mercedes Alejandra 
Feltrin, Juez, Secretaría del Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
en los autos caratulados: “Antonio Montes -  s/Suce- 
sión ab intestato” Expte. N° 307.415/10” cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días desde la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por 3 días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor 
circulación comercial. Salta, 12 de Mayo de 2.011. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 03 al 07/06/2011

O.P. N° 400000146 F. N° 0004-0120

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 1° Inst. 
en lo C. y C. 2° Nom., Secretaría de la Dra. Rubí 
Velázquez, ordena en los autos caratulados “Sucesorio
-  Díaz Tomás Nicolás y Juli Udelia Virginia”, Expte. N° 
270.958/09, cítese por edictos que se publicarán duran
te tres días consecutivos en los diarios Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 22 de Marzo de 2011. Dra. Rubí 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/06/2011 ^

O.P. N° 100022001 R. s/cN° 2998

La Dra. NeldaVilladaValdez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“Crivellini Roberto Hugo -  Sucesorio”, Expte. N° 1- 
341.085/11. Citar, por edictos, que se publicarán du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario de 
mayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y C), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 27 de Mayo de 2.011. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 07/06/2011

O.P. N° 100021999 R. s/c N° 2997

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas y en el Expte. 
N° 20.380/10 caratulado: “Sucesorio de Piedra, Nicolás 
Victoriano”, cita y emplaza a los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que en el plazo de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por tres (3) días. Tartagal, 27 de Abril 
de 2.011. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 07/06/2011

O.P. N° 400000144 F. N° 0004-0118

La Sra. Juez de Primera 1“ Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7° Nominación Beatriz Del Olmo de 
Perdiguero, Juez; Secretaría de la Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, en los autos caratulados “Sarapura, 
Dionicio; Ruiz, Alfonza - Sucesorio”, Expte. N° 1- 
342.571/11, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 
Mayo de 2.011. Dra. Jacqueline San Miguel de Mur
ga, Secretaria. {

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/06/2011

O.P. N° 400000143 F. N° 0004-0117

La Dra: Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría 
N° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados 
“Sucesorio Ab Intestato de Marijan Esteban”, Expte. 
N° 20.736/11, cita y emplaza a los herederos del cau
sante: Marijan Esteban-DNI: 8.167.904, y a quienes 
se consideren con acreedores de la sucesión, a compare
cer en Juicio y hacer valer sus derechos en el término de
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treinta días de la publicación del presente, bajo aperci
bimiento de ley. Publíquese por tres (3) días en el diario 
Boletín Oficial. Tartagal, 23 de Mayo del Año 2.011. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/06/2011

O.P.N0 400000142 F. N° 0004-0116

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito. 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría 
N° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados 
“Sucesorio Ab Intestato de Akemeier Maria Luisa”, 
Expte. N° 20.826/11, cita y emplaza a los herederos del 
causante: María Luisa Akemeier-DNI: 2.726.494, y a 
quienes se consideren con acreedores de la sucesión, a 
comparecer en Juicio y hacer valer sus derechos en el 
término de treinta días de la publicación del presente, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial. Tartagal, 20 de Mayo del Año
2.011. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/06/2011

O.P.N0 400000141 F.N° 0004-0115

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial l“Nom. del Distrito Judicial 
del Norte, Circunscripción Orán, Secretaría de la Dra. 
María Gabriela García en los autos caratulados “Díaz, 
Elíseo s/Sucesorio”, Expte. N° 45.308/8, citar por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y el diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sean como here
deros o como acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Orán, 12 de Mayo de 2011. Dra. María 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/06/2011

O.P. N° 400000140 F. N° 0004-0114

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito

Judicial del Norte, Circunscripción Tartaga., Secreta
ría de la Dra. Estela Isabel Illescas; en los autos 
caratulados “Sucesorio de Eduardo Rene Angel y 
Donata Gloria Di Bello”, Expte. N° 20.494/ l 0, ci:a y 
emplaza por treinta días a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sacesiÓQ de 
Eduardo René Angel DNI N° 07.220.880 y Donata 
Gloria Di Bello DNI. N° 09.282.684, para q je  conrpa- 
rezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley, en Expte. N° 20.494/10. Publíquese por :res 
días en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario. Tartagal, 26 de Mayo de 2011. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 02 al 0)6/06/2311

O.P.N0 400000138 F. N° 0004-0312

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Décima Nom.na- 
ción, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos caratulados: Sucesorio de Elsa Genesini 
Expte. N° 279.858/09, citay emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sncesiór, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo qae hubiere 
lugar por ley. Publicaciones por tres (3) días sn el Bole
tín Oficial y un diario de circulación comerdal. Firma
do: Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria. Salta, 18 de 
Mayo de 2011. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz  de Vivar, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al C6/06/2D! 1

O.P.N0 100021983 F.N° 0001-32981

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5° Nominación, Secretaré de 
la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados 
“Chilo, Francisco Andrés s/Sucesorio”, Expte. N° 
235.091/08, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta suces ón, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos-valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Pub líquese 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribano.
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Salta, 08 de Abril de 2009. Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100021982

e)02 al 06/06/2011

F.N° 0001-32980

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez en lo Civil y 
Comercial 11 “Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados “Ro
mero Martin, Antonio; Lorenzo Manso, Rosario s/Su- 
cesorio”, Expte. n° 2 EXP N° 342.914/11; cita por edic
tos que se publicarán durante tres días consecutivos en 
el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial (Art. 723 del Código Procesal Civil y Comer
cial), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 19 de Mayo de 2.011. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100021980

e) 02 al 06/06/2011

F.N° 0001-32975

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del 
Distrito Judicial del S u r- San José de Metán, Secretaría 
del autorizante, en los autos caratulados “Sucesorio de 
Figueroa, Olga Milagro”, Expte. N° 13.300/10, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. San José de Metán, 13 de Mayo de 
2011. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100021973

e)02 al 06/06/2011

F.N° 0001-32969

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 8va. Nominación, Dis
trito Salta, en los autos: “Salatin, Seferino Juan o 
Ceferino Juan y Ramello, Miguelina... (fallecida el 06/

11/05) -  Expediente N° A 52.853/84, Cita y Emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la Sucesión de Seferino Juan o Ceferino Juan Salatin y 
M iguelina Ramello y/o M ichelina Ramello y/o 
Michelina Ramello de Salatin y/o Michelina María 
Ramello Vda. de Saltin, y/o Miguelita Maria Ramello, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 días contados a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de Ley. Publicación por tres días. Salta, 5 de 
Mayo de 2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100021970

e) 02 al 06/06/2011

R. s/c N° 2994*

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1 “ Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1° Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: “Suce
sorio de Ortega Rosalía” Expte. N° 17.585/87, Secreta
ría de la Dra. María Beatriz Boquet, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer sus derechos. Publíquense por tres días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 19 de Mayo de 2.011. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 06/05/2011

O.P. N° 400000136 F. N° 0004-0111

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Primera In s -^ ^  
tancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los 
autos caratulados “Medina Ceferino -  Gómez Nora 
Elenas/Sucesorio”, Expte.N° 13.148/10. Ordena: De
clarar abierto el juicio sucesorio de Ceferino Medina y 
Nora Elena Gómez y citar por edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer esos derechos.
San José de Metán, 23 de Mayo de 2011. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/06/2011
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O .P .N 0 400000135 F .N ° 0004-0110

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la 8o N om inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. M agdalena Solá, en los 
autos caratu lados “ C arrasco, B alentín  s/Sucesorio” , 
Expte. N° 329.108/10, resuelve: Cítese por edictos, que 
se publicarán durante 3 (tres) días en el B oletín  Oficial 
y en un diario de m ayor circulación local (art. 723 del 
C.P.C. y C.), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra. N elda Villada Valez, Juez. Salta, 19 de M ayo 
del 2.011. Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/06/2011

O .P .N ° 400000134 F .N ° 0004-0109

La Dra. C ristina Juncosa, Juez de 10 Instancia en lo 
Civil y Com ercial 9o N om inación, Secretaría de la Dra. 
M. Fernanda D iez Barrantes, en los autos caratulados 
“M am aní, C andelario; Tapia, N ieve por Sucesorio” , 
Expte. N° C-59.054/0, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el B oletín  Oficial y en otro 
diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro
cesal C. y C.), a  todos los que se consideren con dere
chos a  los b ienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 15 de Abril del
2.011. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/06/2011

O .P .N ° 100021945 F .N ° 0001-32923

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez en lo Civil y C o
mercial de 1 ra. Instancia de 4ta. Nom inación, Secretaría 
de la  D ra . C lau d ia  P am ela  M o lin a , en lo s au to s 
caratulados “Flores, Luis Eduardo s/Sucesorio”, Expte. 
N° 343.059/11, cita m ediante edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación m asiva (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que

hubiere lugar por ley. Salta, 24 d e  M ayo 2.011. Dra. 
Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 02/06/2011

O .P .N 0 100021944 F .N ° 0031-32922

La Dra. M ercedes A lejandra F iltrb , Juez de Ira. 
Instancia de 6ta. Nominación^ Secreíaríade la Dra. C ris
tina  Beatriz Pocovi, en los autos caratulados ‘"Guzmán, 
G loria Ilda - Sucesorio” , Expte. N° 32: .044,10, cita a 
todos los que se consideren con derechc a los. bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta (30) d ías corridos a 
contar desde la últim a publicación, com parezcan a  ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo qus dispone el art. 
724 del C.P.C.C. Estos edictos se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y  otro diario d e  m ayor 
circulación. Salta, 30 de M arzo 2.011. Dra. C ristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 0 1 al 03/06/2011

O .P .N 0 100021943 R .sA :N 0 2991

El Dr. Federico Augusto Cortes, J je z  a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “R ojas L idia M ariana -  Suce
sorio” - Expte. N° 1-337.869/11, D eclarar ab ierto  el 
Ju icio  Sucesorio de doña “L idia M ariar.a R ojas” y citar 
por edictos que se publicarán por el térm ino de 3 (tres) 
días en el “B oletín  O ficial” y diario ‘‘El T ribuno” a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreec ores, para 
que dentro del térm ino de trein ta días comp arezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de Ley. Salta, 19 de 
Abril de 2.011. Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 0.3/06/2011

REMATES JUDICIALES

O .P .N 0 100022030 F.N°OCO 1-33022

Por RUBEN CACHARANI

JU D ICIA L SIN B A SE

El 7/6/11 a 17 Hs. en calle J.M . Leguizam ón N° 
1.881 de esta ciudad rem atare s/base y  dinero de ctdo.
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los derechos y acciones que le corresponden al dem an
dado Sr. P.L.T.C. com o titular de la licencia de taxi N° 
488. Form a de Pago: Seña del 30%  del precio adquirí, en 
el acto del remate saldo dtro. de los 5 días de aprob. la 
subasta. Los gastos canon municip. $ 540,00 aprox., 
multa $ 500,00 aprox. y transferencia de la misma aprox. 
2 .000 bajadas de bandera equiv. a  $ 4 .000,00 aprox. 
están a cargo del com prador Com  10% c/m ás el 1,25% 
Sellado DG R todo a  cargo del com prador. O rdena Sr. 
Juez Civ. y Com erc. 2° Nom . Dr. Sergio M iguel Angel 
D avid -  Secret. N° 1 en ju ic io  s/Ejec. de Sent. -  Expte. 
N° 328.918/10 -  E dictos por 3 días en Bol. Ofic. y 
diario  de circ. com ercial. El remate se realiza aunque el 
d ía  fijado sea declarado inhábil. Inform . En expte. o al 
M art. Pub. R .C .D .C . (IVA M ono trib .) -  Cel. 155- 
192659.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 07/06/2011

O .P .N ° 100021975 F. N° 0001-32972

P o r  M A R C E L O  SC A R P O N E T T I 

JU D IC IA L CON BASE

En la C iudad de Salta, en calle E spaña N° 955, Re
m ataré un inm ueble identificado con N om enclatu ra  
C atastral: M atrícula 16.059 -  Secc. D -  M anzana 12 
Pare. 22, del Dpto. A nta -  Joaquín V. González; D es
cripción del Inm ueble: Se trata de un terreno de 10 mts. 
de frente por 30 mts. de fondo, no posee ningún servi
cio instalado, se encuentra sin cerrar en todos sus late
rales en excepción de su lateral norte el que se encuentra 
una pared m edianera de ladrillo a  la altura de dos mts. 
aproxim ados colindante con el inm ueble verificado. Se 
en cuen tra  desocupado  y ub icado  en calle  M ariano 
M oreno entre las calles Ferm ín A. C órdoba y  Juan D. 
Perón. Subasta el 03 de Junio de 2.011, a horas 17:00, 
Base: $ 3450. L a descripción es a título informativo. 
Form a de Pago: Seña 30%  en el acto de remate. C om i
sión de 10%. Sellado D .G R . 1,25%, todo a cargo del 
com prador de contado y en el m ismo acto. O rdena el 
Juzgado Federal de Salta N° 2, a cargo del Dr. M iguel 
A ntonio M edina, JuezFederal, Secretaría T ributaria y/ 
o Previsional de la Dra. M aría M arta Ruiz, en autos 
caratulados: “A.F.I.P. -  D .G I. c/Rodolfo D íaz S. S.R.L. 
s/E jecución Fiscal” , Expte. N° T -1082/03, B.D. 751/ 
40659/01/2003. Se deja constancia de la deuda de fs. 30 
por $ 321,49 de A guas del N orte, la cual se encuentra 
sujeta a reajuste de práctica. Nota: El rem ate se llevará

a cabo aunque el d ía fijado sea declarado inhábil. E dic
tos 2 días en Boletín Oficial y otro diario de los de 
m ay o r c irc u la c ió n . In fo rm es M art. P ú b lico  M N . 
Scarponetti. Tel. 0387-154139654.

Imp. $ 60,00

M a r ía  M a r t a  R u iz  
Secretaria.

e) 02 y  03/06/2011

O.P. N° 100021965 F.N ° 0001-32955

P o r  F R A N C IS C O  SO LA

JU D ICIA L CON BASE

El 5 0 %  p a r te  Ind iv isa  de  una  C asa  
en R o sario  de  lá F ro n te ra

El día 3 de Junio de 2011 a hs. 18.00 en calle España 
955 -  Salta, por disposición de la Sra. Juez de 1° Inst. en 
lo C. y C. de Io Nom . Dra. H ebe A. Sam son, Secretaría 
de la Dra. Saradel C. Ramallo, en el juicio que se le sigue 
a: “Jim énez, C oncepción Jav ie r-E je c u c ió n  de Senten
cia (conexo a Expte. N° 22.658/01)” -  Expte. N° 102.558/
04, remataré con la Base de las 2/3 partes de la valuación 
fiscal o sea a $550,43 -  el 50%  parte indivisa del inmue
ble Catastro N° 4637 -  Sección B -  M anz. 70-a- Pare.
1 8 -D p to . R° de la Frontera -S u p .:  1 8 0 m 2 -E x t.:  Fte.: 
1 0 m .- F d o .:1 8 m .- N . :P a r c .8 - S . :P a r c .6 - E .:P r o p .  
del vendedor Sr. Gustavo Taboada -  O.: Av. San M ar
tín. El inmueble se encuentra ubicado sobre San M artín 
sur al 300 según num eración en viviendas colindantes, 
el Barrio Villa Viveros está en la zona sur de la ciudad. El 
inm ueble es muy precario y se encuentra en regular 
estado de conservación; cuenta con 2 habitaciones, un 
com edor y una cocina sin instalaciones sanitarias. L ^ ^  
construcción es de ladrillo, techo de chapas, piso d ^ ^  
cem ento rustico. La cerca perim etral es precaria. Servi
cios: sólo cuenta con servicio de agua corriente de red 
pública, existe red para conexión de sum inistro eléctri
co. Estado de O cupación: se encuentra ocupado por 
Ferreira, M anuel quien lo hace en carácter de Com odato 
Gratuito celebrado con el Sr. Jiménez, Javier desde hace 
9 años, ocupa el inm ueble conjuntam ente con el grupo 
fam iliar a su cargo integrado por su esposa G raciela 
H eredia y 4 hijos menores. Se deja constancia que no 
existen subinquilinos u otros ocupantes. C ondiciones 
de Pago: dinero de contado y al m ejor postor, seña 30%  
a cuenta del precio con más sellado D GR 1,25%, Com i
sión de Ley del 5%, todo a cargo del com prador y en el 
m ism o acto el saldo dentro de los 5 días de aprobada la
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Subasta. Edictos: Por 3 días en Boletín Oficial y  diario 
El T ribuno. Informes: M artiliero Francisco S o lá -S a n 
tiago del Estero N° 1463.154-577853 -  Salta.

Imp. S 120,00 e)01  al 03/06/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P .N 0 400000139 F. N° 0004-0113

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 11" N om i
nación, Secretaría de la Dra. M aría D elia Cardona, en 
los autos caratulados: “Cantero, Juan Alejandro vs. Díaz, 
Francisco  Q uerubín y/o sus herederos -  Laxi, Luis 
A natolio s/Sumario: A dquisición del Dom inio por Pres
cripción” expediente N° 1 -298.914/10, cita y em plaza a 
todos los que se consideren herederos de los Sres. Fran
cisco Q uerubín Díaz, Leonicia Carm en D íaz de Laxi; 
Laura, E rnesto y Casim iro todos de apellidos Díaz, 
para que com parezcan a estar a derecho dentro del p la
zo de cinco días contados a  partir de la últim a publica
ción en el Boletín Oficial y en un D iario de m ayor circu
lación, y  lo hagan por sí, con patrocinio letrado o cons
t i tu y e n d o  a p o d e ra d o , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
nom brársele D efensor Oficial para que lo represente en 
el presente ju ic io  prom ovido por A dquisición de D om i
nio por Prescripción respecto de los inm ueble m atrícu
las 150 y  143 am bas del D epartam ento de Cachi, pro
vincia de Salta (art. 343 C.P.C. y C.). Publíquese por 
tres días. Salta, 12 de M ayo de 2.011. Fdo. D ra M aría 
D elia Cardona, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 02 al 06/06/2011

O .P .N 0 100021947 F .N ° 0001-32926

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2da. N om inación 
del D istrito  Judicial del N orte, C ircunscripción Orán, 
Secretaría de la Dra. M arcela de los Angeles Fernández, 
en los autos caratulados: “ Chire Petrona c/P iacenza 
Dom ingo Chiaffredo y Pérez Salvador s/Prescripción 
A dquisitiva de Dom inio” -  Expte. N° 18.597/09, atento 
a las constancia de autos, y lo solicitado, cítese a los 
Dom ingo Chiafredo y Salvador Pérez y/o sus herede
ros, a com parecer a ju ic io , por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
para que en el térm ino de cinco días, que se computarán 
a partir de la últim a publicación, com parezca por sí,

con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, í. 
hacer valer sus derechos en esos autos que se solicita \¿ 
Prescripción A dquisitiva del inm ueble ubicado en calle 
Luis B urelaN 0 65 de Orán, individualizado con catastro 
N° 14.483, sección 7”, M anz. 64-b, parcela 17, bajo 
apercibim iento de designársele D efensor Oficial para 
que los represente. San Ramón de laN ueva Orán, 12 de 
M ayo de 2.011. Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario..

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/06/201:

CONCURSO PREVENTIVO

O .P .N 0 100021921 F. N° 0001-3289 '

La Dra. M irta  del Carm en Avellaneda, T itular d d  
Juzgado de Io Instancia de C oncursos, Quiebras y So
ciedades, 2o Nom inación, Secretaría Interina a  cargo de 
la Dra. Sara E. A lsina Garrido, en los autos cara tu lados 
“Pedagogos S.R.L. s/Concurso Preventivo (Pequeño)’  
Expte. N° 344.564/11, hace saber:

1.- Que con fecha 05 de M ayo de 2011 se ha  decías- 
rado abierto el Concurso Preventivo de Pedagogos S .R .L , 
CUIT N° 30-67309337-6, con sede social en calle E s
paña N° 836, y  dom icilio procesal en Avda. B elgrano N 3 
663 de Salta-Capital.

2.- Que ha sido designado Síndico la C.P.N. N ora 
Am elia Castellanos Oliva, con dom icilio en calle L e rn a  
N° 519 de esta C iudad-Capital.

3.- Que se ha fijado el día 07 de Julio de 2011 como 
vencim iento hasta el cual los acreedores podrán presen
tar ante el Síndico sus solicitudes de verificación por 
ante la sindicatura acom pañando los títulos ju stifica ti
vos de sus créditos, que serán recibidos en el dom icilio 
de calle Lerm a N° 519 de esta ciudad, los d ías Lunes d ; 
10:00 a 12:00 hs. y M iércoles y Jueves de 17:00 i  
19:00 hs.

4.- Que se ha fijado el d ía 06 de Septiembre de 2 0 1 1 
o el subsiguiente hábil si este fuera feriado com o fecha 
lím ite para que la S indicatura presente el Inform e Ind i
vidual.

5 . - Que se ha fijado el día 25 de O ctubre de 2.011 o 
el subsiguiente hábil si este fuera feriado, com o fecha 
tope para la presentación por parte de la Sindicatura d d  
Inform e General.

6.- Se reserva la fijación de d íay  hora de la Audienci a 
Inform ativa y la fijación del Periodo ce  Exclusividad.
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Publíquese por 5 (cinco) d ías en el Boletín Oficial, 
y en el D iario El T ribuno o N uevo Diario. Salta, 26 de 
M ayo de 2.011. Dra. M arcela M ontiel A beleira, Secre
taria  Interina.

Imp. $ 230,00 e) 31/05 al 06/06/2011

(art. 541 inc. 3o del C.P.C. y C.). Publíquese E dictos en 
el Boletín Oficial y en el N uevo D iario por 3 días. Fdo. 
Dr. Sergio A lejandro Bonari Valdez, Juez. Salta, 15 de 
M arzo de 2.011. Dra. Lucía B randan Valy, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 02 al 06/06/2011

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 100021942 F .N ° 0001-32919

O.P. N° 400000145 F .N ° 0004-0119

El Dr. Sergio A lejandro Bonari Valdez, Juez de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecuti
vos 4ta. Nominación, Secretaria de la Dra. Lucía Brandan 
Valy, en los autos caratulados “B anco Santander Río
S. A. vs. Proyecto A grícola Form osa S.R.L. s/Prepara- 
ción V ía E jecutiva” -  Expte. N° 308.803/10, cita y em 
plaza a  “Proyecto A grícola Form osa S.R.L. (CUIT N° 
30707919767), a fin de que com parezca a  estar a dere
chos en el ju ic io  seguido por el B anco Santander Río
S.A., dentro del plazo de 6 (Seis) días a contar de la 
ú ltim a publicación, deberá com parecer por sí, con pa
trocinio letrado, o constituyendo apoderado a hacer va
ler sus derechos en estos autos bajo apercibim iento de 
vencido el térm ino de la publicación no compareciere se 
le designará D efensor Oficial para que lo represente

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Com ercial N° 2° Nom ., 
Secretaría dé la  Dra. Rubí Velázquez, en autos caratulados 
“B arrionuevo, O scar A lejandro c/Ram , Cristian Luis s/ 
R epetición  de pago; S im ulación de Venta, M edida 
C autelar” , Expte. N° 333.831/10, C ítese al Sr. L u is ^ _  
Cristian Ram a com parecer a ju ic io , por edictos que s e ^ B  
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y  diario  de 
m ayor circulación com ercial, para que en el térm ino de 
cinco días, que se com putarán a partir de la ú ltim a pu
blicación, com parezca por si, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibim iento de designársele D efen
sor Oficial para que lo represente. Salta, 20  de M ayo de
2.011. Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 03/06/2011

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100021946 F .N ° 0001-32924

Im ágenes M édicas S.A.

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

C onvócase a  los señores acc ion istas de Im ágenes 
M édicas S.A. p ara  la realización  de la A sam blea G e
neral O rd inaria  anual el d ía  L unes 27 de Jun io  de 
2 0 1 1 a  ho ra  vein te (hs. 20:00). En el supuesto  de que 
fracase la prim era, la segunda convocatoria  es para el 
m ism o d ía  a horas ve in tiu n a  (hs. 21 :00), en la sede 
social sita  en M ariano  B oedo  N° 62 para  co nsiderar 
el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de accionistas para firm ar el A cta 
de Asamblea;

2.- Lectura del A cta anterior;

3 .- C onsideración del B alance General y E stado de 

Resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de Diciem bre de 2010.

Dr. E d u a r d o  Nall im
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 01 al 07/06/201 f

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100022012 F .N ° 0001-33007

F E R R O N O R T  S .R .L .

E scisión

De acuerdo con los térm inos del A rt. 88 inc. 4 ley 
19.550, se p u b lica  p o r tres d ías, lo d isp u esto  por 
ac ta  de fechas 31 /0 3 /2 0 1 1 , en donde se reso lv ió  la 
e s c is ió n  d e  F E R R O N O R T  S .R .L . S o c ie d a d  

E sc inden te , con sede social en Avda. E n tre  R íos N° 
980, Salta, deb idam en te  in scrip ta  en el R eg istro  Pú-
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blico de Comercio el 26/05/1986 en el folio N° 262/ 
63, asiento N° 1.244, del libro N° 4 de S.R.L.; con 
prórroga de vencimiento del contrato social registra
do a folio 280, asiento N° 3.650 del Libro N° 13 de 
S.R.L., con fecha 16/07/96 y con prórroga de la so
ciedad por 20 (veinte) años a partir del 26/05/2006, 
con vencimiento del Contrato Social con fecha 26/05/ 
2026, registrado al folio 40, asiento N° 7.543 del li
bro N° 25 de S.R.L. el 04/12/2006 y la constitución 
de Muñoz S.R.L. Sociedad Escisionaria.

La valuación de los activos y pasivos al 31 de di
ciem bre del 2010, fecha en la que se escinde 
FERRONORT S.R.L.: Activo: $ 653.527,70, Pasivo: $ 
611.530,25, Patrimonio Neto: $41.997,45.-

Sociedades continuadoras:

- Sociedad Escindente “FERRONORT. S.R.L.”, :on 
nuevo domicilio en Avda. ArenalesN° 1.539, Salta, :on 
Activo: S 433.527,70, Pasivo: $ 411.530,25, Patrimo
nio Neto: S 21.997,45.-

- Sociedad Escisionaria “Muñoz S.R.L.”, con domi
cilio en Avda. Entre Ríos N° 976, Salta, con Activa: $
220.000, Pasivo: $ 200.000, Patrimonio Ne:o: $ 20.030.-

Por FERRONORT S.R.L. Alberto Muñoz Reita 
Socio Gerente.

Oposición y reclamos de Ley ante FERRONORT
S.R.L., Avda. Entre Ríos N° 980, Salta, en el plazede 
quince (15) días a partir de la última publicación.

Alberto Mufloz 
Socio Gerente

Imp. $ 174,00 e) 03 al 07/06/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P.N0 100022015 F.N° 0001-33009

Colegio de Profesionales 
de Educación Física de la Provincia 

de Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El Colegio de Profesionales de Educación Físi
ca de la Provincia de Salta, convoca a Asamblea 
Extraordinaria para el día 11 de Junio de 2011, a 
Hs. 9.00 en calle 0 ‘Higgins N° 1500 -  Salón Vip 
del estadio Delmi, de esta ciudad a fin de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Resolución Ad-Referendum N° 04/11.

2.- Designación y funciones de un Consejo Directi
vo Transitorio.

3.- Aprobación de lo actuado por el Tribunal de 
Disciplina y Etica Profesional.

Lic. Claudia Cano de Fortunato
M.P. N° 0095 

Tribunal de Disciplina 
y Etica Profesional

Imp. $30,00 e) 03/06/2011

O.P.N0 100021972 F.NC 0001-32967

Colegio de Servicio Social 
y Trabajo Social de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del Colegio de Profesionales 
de Servicio Social y Trabajo Social, convoca a sus cole
giados a la Asamblea General Ordinaria el 10 de J\*iio 
de 2.011 a horas 18:00 en Sede del Sindicato de Seguro 
(Mendoza 185) para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos colegiados para firmar el ae:a.

2.- Lectura y Aprobación de Balance y Memoria 2 Jü 10.

3.- Informe de Tesorería- Situación Impositiva.

4.- Informe del Tribunal de Etica y Disciplina

5.- Reglamentación y modificación de la Le*, de 
Ejercicio Profesional N° 7218/02

6.- Designación de los colegiados que integrarán la 
Junta Electoral

Se aplicará el Título II -  Capítulo III -  Asambleas-  
Art. 19-L e y  7218/02

Lic. Adriana Morales 
Secretaría 

Lic. Cecilia Piqué
V ice-Presidente 

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/06/2011
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ASAMBLEAS O.P.N0 100022004 F.N° 0001-32997

O.P. N° 100022010 F.N° 0001-33004

Biblioteca Popular “Amparo F. de M aidana” 
Tartagal -  Salta

. ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los socios de la Biblioteca Popular 
“Amparo F. de Maidana” N° 4109 de la ciudad de 
Tartagal a la Asamblea General Extraordinaria, la que se 
llevará a cabo el día 24 de Junio a las 21:30 horas, en la 
sede de la Biblioteca sito en Avda. 9 de Julio N° 623 de 
esta ciudad, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y Consideración de Acta de Asamblea 
anterior.

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
e Inventario correspondiente hasta el año 2010, e Infor
me del Organo de Fiscalización.

Nota: De acuerdo a disposiciones estatutarias, trans
currida una hora de la fijada, la Asamblea sesionará vá
lidamente con el número de socios presentes.

Susana del Valle Montenegro 
Secretaria 

Carmen Ovando 
Presidenta

Imp. $20,00 e) 03/06/2011

O.P.N0 100022005 F.N° 0001-33000

Club de Abuelos Corazones -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los señores Asociados a la Asamblea 
General Extraordinaria que se llevará a cabo el día 18 de 
Junio del 2011 a horas 18, en calle Luis Güemes 1399

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación Acta anterior.

2.- Conocimiento y aprobación de Memoria y Ba
lances de los años 2008, 2009 y 2010.

3 .-Renovación total de autoridades.

4.- Presentación de lista dentro de 48 horas antes de 
laAsamblea.

Sara GuilUn 
Presidente

Imp. $20,00 e) 03/06/2011

Asociación de Productores de Frutas 
y Hortalizas de Salta -  Orán

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo dispuesto por el artículo N° 34 
de los estatutos sociales, convócase, a los Sr. Socios 
activos de la Asociación Productores de Frutas y Hor
talizas de Salta, con derecho a votar, a la Asamblea 
General Ordinaria que se realizará el día 10 de Junio de 
2011 a horas 20:00 en la sede de la institución, sita en 
calle Hipólito Irigoyen N° 235 de la ciudad de San Ra
món de la Nueva Orán -  Salta, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior. i

2.- Consideración y aprobación de Memoria, Ba
lance General, Cuadro de Ganancias y Pérdidas e Infor
mes del Organo de Fiscalización, correspondientes a 
los períodos 25° al 34°.

3.- Renovación total de la comisión directiva.

4.- Designación de dos socios para que suscriban 
justamente con el presidente y secretario, el acta res
pectiva.

5.- Institución, situación y análisis de la misma.

Nota:

De acuerdo a lo estipulado en el Art. N° 37 de los 
estatutos sociales, si fijada la hora de Asamblea, la mis
ma no obtiene el quórum suficiente, pasada una hora de 
espera, sesionará con la cantidad de socios presentes, 
siendo válidas todas sus resoluciones.

Alejandra Murphy 
Gerente

Imp. $ 20,00 e) 03/06/2011

O.P. N° 100021976 F.N° 0001-32973

Liga Salteña de Béisbol 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Con motivo de haberse cumplido el período para la 
renovación total de autoridades de esta Liga Salteña de 
Béisbol y cumplimentado los Balances e Inventario por 
el período 2008, 2009 y 2010, informamos estar en 
condiciones de llamar a Asamblea General Ordinaria, 
para el día 18 de Junio de 2011 a las 21,30 hrs. en la sede
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del Micro Estadio Delmi Oficina 4 calle Martín Corne
jo y 0 ‘Higgins para trata el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobar o desaprobar los Poderes de sus com
ponentes.

2.- Lectura y aprobación del acta anterior.

3.- Designación de 2 (dos) asambleístas para refren
dar el acta.

4.- Lectura y consideración de memorias, inventarios 
y balances de los ejercicios a cerrar 2008,2009 y 2010.

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P.N0 100022033

Saldo anterior Boletín $ 213.997,00

Recaudación
Boletín del día 02/06/11 $ 2.549,00

TOTAL $ 216.546,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P.N0 400000154

Saldo anterior Boletín S 12.403,00

Recaudación
Boletín del día 02/06/11 $ 428,00

TOTAL $ 12.831,00

5.- Informe del órgano de Fiscalización.

6.- Elección total de autoridades de la Comisión 
Directiva.

Consignando que pasada una hora de la fijada, se 
dará comienzo a la Asamblea con los delegados de los 
asociados presentes, tomándose como válidas las ceci- 
siones que en ella se tomen.

Daniel Nicolás Egea 
Secretario LSB 

Eduardo G. Wilde 
Presidente LSB 

Imp. $ 40,00 e) 02 y 03/06/2011
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro’já 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10o.-Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 110.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pued& 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de edicione^ 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 20G6) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 200Í), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsquedk, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad da
información.
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